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El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, hace saber:

Que,
La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL
 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades,

Ha dictado la siguiente:

LEY N°. 953

LEY CREADORA DE LA EMPRESA 
NICARAGÜENSE DE MINAS (ENIMINAS)

Artículo 1 Creación y naturaleza
Créase la Empresa Nicaragüense de Minas, que en lo sucesivo podrá ser 
denominada indistintamente como ENIMINAS, como una empresa pública 
descentralizada del Estado bajo la rectoría sectorial del Ministerio de 
Energía y Minas, con autonomía técnica, administrativa y financiera, de 
giro comercial y del dominio del Estado Nicaragüense, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida y con plena capacidad 
para adquirir derechos y contraer obligaciones. 

Para el cumplimiento de su objetivo, la Empresa Nicaragüense de Minas 
podrá asociarse, constituir compañías de economía mixta, celebrar 
asociaciones, uniones transitorias, alianzas estratégicas y en general todo 
acto o contrato permitido por las leyes nacionales, con personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas o privadas.

La Empresa Nicaragüense de Minas, no podrá ser objeto de privatización 
por ser una empresa estatal, de interés nacional y de utilidad pública.

Artículo 2 Domicilio
La empresa tendrá su domicilio legal en la ciudad de Managua, pudiendo 
establecer Sucursales, Agencias y subsidiarias que estime conveniente en 
cualquier parte del territorio nacional y en el extranjero. Para los efectos 
de los actos y operaciones que ejecuten éstas últimas, tendrán su domicilio 
en el lugar en que se establezcan.

Asimismo, la Empresa podrá acreditar representantes o agentes en el 
exterior del país, cuando su Junta Directiva lo considere conveniente.

Artículo 3 Patrimonio
El patrimonio de la Empresa Nicaragüense de Minas estará conformado por:

1) Los ingresos provenientes del ejercicio de sus funciones;

2) Los bienes adquiridos en virtud de donaciones, incluyendo pero no 
limitándose a las del Ministerio de Energía y Minas o en cualquier otro 
título; y

3) Fondos establecidos por el Gobierno de Nicaragua relacionados a 
las actividades mineras y cualquier otra partida que se le asigne vía 
Presupuesto General de la República.

Artículo 4 Exenciones y privilegios
ENIMINAS estará exento del pago de todo tributo nacional o municipal 
cuando forme parte de asociaciones, compañías de economía mixta, uniones 
transitorias, alianzas estratégicas o en cualquier otra forma de asociación. 

ENIMINAS estará exento del pago de todo tipo de tributos, tasas, 
cánones, derechos, regalías, contemplados en la legislación nacional sea 
ordinaria o especial; sean estos nacionales, municipales y de cualquier 
otro tipo, tanto en sus bienes muebles o inmuebles, rentas, compraventas, 
cuando realice actividades de exploración de recursos minerales. En el 
caso del pago de derecho superficial, el porcentaje que se destina a las 
Municipalidades y Gobiernos Regionales deberá pagarlo conforme la Ley 
Nº. 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, cuyo 
texto consolidado fue publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 174 del 
12 de septiembre de 2012.

Cuando ENIMINAS se encuentre bajo situaciones de competencia, 
entendiéndose como tales aquellas en que participe en una actividad con 
giro comercial que sean también realizadas por el sector privado, tales 
como: actividades de explotación de sustancias minerales metálicas y 
no metálicas, plantas de beneficio, incluyendo aquéllas exclusivas para 
minería artesanal; se deberá sujetar al mismo régimen legal tributario y 
gozará de todos los beneficios fiscales establecidos en el Capítulo IX, 
De los pagos a que están sujetos los Concesionarios, de la Ley Nº. 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, 

Artículo 5 Objeto y funciones
ENIMINAS tiene por objeto la ejecución y desarrollo de la exploración 
y explotación racional de los recursos mineros del país de acuerdo a 
las disposiciones establecidas en la Ley Nº. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, y podrá realizar entre otras las 
siguientes actividades:

1) Cuando exista interés en las áreas de reserva minera nacional, la 
participación de ENIMINAS será requerida, para lo cual se celebrarán 
alianzas, asociaciones, sociedades, o cualquier forma de participación 
acordada entre ENIMINAS y los interesados.

2) Contratar empréstitos para la consecución de sus objetivos, tanto 
procedentes de fuentes internas como externas, de acuerdo con los planes 
generales de desarrollo de la empresa.

3) Gestionar créditos, donaciones y asistencia técnica.

4) Realizar análisis de viabilidad para la instalación de plantas de beneficio 
en áreas de reserva minera declarada por el Estado, para lo cual deberá 
cumplir con las disposiciones que establecen las leyes de la materia.

5) Con el fin de contribuir al ordenamiento de la pequeña minería, a la 
erradicación del mercurio en el procesamiento artesanal y con el fin de 
promover el uso de buenas prácticas ambientales esta empresa puede 
instalar plantas de beneficio de procesamiento de sustancias minerales en 
áreas de reserva minera para lo cual deberá cumplir con las disposiciones 
que establecen las leyes de la materia.

La capacidad de las plantas de beneficio de procesamiento minero estará 
en dependencia del volumen a procesar de acuerdo a los estudios técnicos 
correspondientes.

6) Podrá impulsar sociedades, cooperativas y otras formas de asociación 
para desarrollar la minería artesanal y pequeña minería.

7) Comercializar los recursos minerales derivados de sus operaciones. 

8) Participar en cualquier actividad comercial en beneficio de sus 
operaciones.

9) Realizar actividades en el Sector Minero conforme los lineamientos y 
objetivos de desarrollo socio-económicos trazados por su Junta Directiva 
y en observancia a las disposiciones de la presente Ley y la Ley Nº. 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas. 

10) Podrá impulsar programas de investigación científica y tecnológica 
en materia de recursos minerales.

11) Realizar las actividades reguladas en la Ley Nº. 730, Ley Especial 
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para el Uso de Bancos de Materiales Selectos para el Aprovechamiento 
en la Infraestructura, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 152 del 
11 de agosto de 2010.

12) Realizar cualquier otra función que le asignen otras leyes en materia 
de su competencia.

Artículo 6 Órganos de dirección y administración
Son órganos de dirección y administración de la Empresa, los siguientes:

1) Junta Directiva, y
2) Gerencia General.

Artículo 7 Integración de la Junta Directiva de ENIMINAS
La Junta Directiva estará integrada por cuatro miembros nombrados por 
el Presidente de la República; uno de los miembros procederá del sector 
privado.

Artículo 8 Miembros de la Junta Directiva
Los miembros de la Junta Directiva designarán entre ellos los cargos de 
Secretario, Tesorero y Vocal. El cargo de Presidente de la Junta Directiva 
será designado por el Presidente de la República, con rango de Ministro.

Artículo 9 Requisitos para ser miembro de la Junta Directiva
Para ser miembro de la Junta Directiva, se requerirá de las siguientes 
calidades:

1) Ser nacional de Nicaragua;
2) Mayor de edad;
3) Estar en pleno goce de sus Derechos Políticos y Civiles;
4) Ser persona de reconocida honestidad, y solvencia.

No podrán ser miembros de la Junta Directiva aquellas personas que por 
ejercer otras actividades tuvieren conflictos de intereses con la Empresa.

Artículo 10 Política empresarial
La Junta Directiva determinará y dirigirá la política empresarial de 
ENIMINAS de acuerdo con sus objetivos y funciones, enunciados en 
esta Ley.

Artículo 11 Atribuciones de la Junta Directiva
La Junta Directiva actuando como órgano colegiado tendrá las facultades 
de mandatario generalísimo y tendrá las siguientes potestades:

1) Nombrar al Gerente General y al Vice Gerente General de la Empresa;

2) Aprobar el Presupuesto General Anual de Operaciones e Inversiones;

3) Aprobar o ratificar la participación en sociedades, asociaciones, 
fundaciones, corporaciones y cualquier tipo de alianzas, ya sean en su 
caso privadas, públicas o mixtas, con o sin fines de lucro;

4) Aprobar la contratación de empréstitos nacionales e internacionales, la 
emisión de bonos y otros títulos similares de conformidad a lo establecido 
en la Constitución Política de la República de Nicaragua y las leyes de 
la materia; 

5) Aprobar los estados financieros internos y auditados anuales de la 
Empresa;

6) Ejercer por medio del Presidente de la Junta Directiva, la representación 
legal de la entidad con las facultades de mandatario general de 
administración y otorgar poderes de cualquier clase o naturaleza con las 
facultades que juzgare necesarias;

7) Aprobar la enajenación, hipoteca o gravamen de los bienes inmuebles 
de la Empresa;

8) Aprobar la contratación de la firma de Auditoría Externa y recibir los 
respectivos informes;

9) Aprobar la Estructura Organizativa y Funcional y los Reglamentos 
Internos de la Empresa y sus reformas;

10) Administrar el Fondo de Desarrollo y Promoción Minera y cualquier 
otros recursos que se le asignen vía el Presupuesto General de la República; 

11) Ejercer las demás funciones de orden general que sean pertinentes a 
los objetivos y funciones de la Empresa.

Artículo 12 Funcionamiento de la Junta Directiva
La Junta Directiva de ENIMINAS, sesionará ordinariamente de forma 
trimestral y extraordinariamente cuando las necesidades de la Empresa 
lo requieran. Las sesiones ordinarias y extraordinarias podrán llevarse a 
efecto bajo la modalidad presencial o a través de sistemas de comunicación 
como tales, pero no limitados a videos conferencias y teleconferencias.

Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el Presidente de la Junta 
Directiva, tanto por su propia iniciativa como a pedimento de la mayoría 
simple de sus miembros. El Presidente de la Junta Directiva regulará el 
orden de las sesiones y dará a conocer las resoluciones que se adopten. 
Las resoluciones se tomarán por mayoría simple de votos de los miembros 
de la Junta asistentes o participantes a la sesión respectiva de acuerdo 
con lo que se disponga en el Reglamento emitido por la Junta Directiva.

El quórum para las sesiones ordinarias o extraordinarias se constituye 
con mayoría simple de sus miembros.

Artículo 13 Ausencias
En los casos de ausencia del Presidente de la Junta Directiva, presidirá 
la sesión el Secretario de la Junta Directiva.

Artículo 14 Actuación de los miembros de la Junta Directiva
Los miembros de la Junta Directiva de ENIMINAS, se desempeñarán en 
sus cargos y funciones con criterio propio, con apego a la Constitución 
Política de la República de Nicaragua y las leyes de la materia, y serán 
únicos responsables de sus actuaciones ante la Ley. En el desempeño del 
cargo directivo no se les pagará dietas.

Artículo 15 Del Gerente General
La dirección administrativa de ENIMINAS, estará a cargo de un Gerente 
General, quien será nombrado por la Junta Directiva con las facultades 
legales que ésta le determine.

Artículo 16 Atribuciones del Gerente General
Al Gerente General le está confiada la administración de la Empresa de 
acuerdo a sus objetivos y a las resoluciones que emita la Junta Directiva 
y tendrá las siguientes atribuciones:

1) Representar a la Empresa en los asuntos legales, judiciales, 
extrajudiciales y administrativos;

2) Someter para aprobación de la Junta Directiva el plan de estructura 
organizativa y funcional de la Empresa, sus reformas y adiciones;

3) Ejecutar todos los actos y contratos que expresa o tácitamente estuvieran 
comprendidos dentro del objetivo de la Empresa; 

4) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de las leyes, las resoluciones 
de la Junta Directiva, los Reglamentos Internos de la Empresa y las normas 
y disposiciones emitidas por la autoridad competente;

5) Someter al conocimiento y autorización mediante resolución de la Junta 
Directiva todos los asuntos de objetivos y estrategias de la Empresa que 
requieran su aprobación;

6) Preparar y presentar anualmente para aprobación de la Junta Directiva 
el Plan General de Actividades, y el Presupuesto General Anual de 
Operaciones e Inversiones;

7) Preparar y presentar para aprobación de la Junta Directiva el informe 
anual de operaciones, actividades y situación financiera de la Empresa;
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8) Presentar a la Junta Directiva con la periodicidad que ésta establezca, 
la ejecución Presupuestaria y los Estados Financieros;

9) Proponer y recomendar para aprobación de la Junta Directiva los 
reglamentos, normativas y políticas de la Empresa; y

10) Llevar a cabo cualquier función relacionada con la administración de 
la Empresa que le sea encomendada por la Junta Directiva.

Artículo 17 Funciones del Vice Gerente General
El Vice Gerente General tendrá las funciones que el Gerente General le 
asigne, y lo sustituirá en casos de ausencia.

Artículo 18 Reformas a la Ley Nº. 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas, cuyo texto consolidado fue publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº. 174 del 12 de septiembre de 2012.

I Se reforman los artículos 2, 75 y 76 de la Ley Nº. 387, Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas, los que se leerán así:

“Artículo 2. Los recursos minerales existentes en el suelo y en el subsuelo 
del territorio nacional pertenecen al Estado quien ejerce sobre ellos un 
dominio absoluto, inalienable e imprescriptible.

El Estado garantiza igualdad de derecho y obligaciones para inversionistas 
nacionales y extranjeros.

El Estado a través de ENIMINAS, en su condición de empresa estatal, 
podrá participar en las actividades establecidas en la presente Ley de 
conformidad a las funciones y facultades estipuladas en su Ley creadora”.

“Artículo 75. La Tesorería General de la República entregará lo recaudado 
en concepto de Derechos de Vigencia o Superficiales y de Derechos de 
Extracción o Regalías a más tardar treinta (30) días posteriores a la fecha 
de haberlos recibido, de acuerdo a la siguiente distribución:

1) En concesiones mineras o sus partes ubicadas en el territorio de las 
Regiones Autónomas de la Costa Caribe:

a) El 35% deberá ser entregado directamente a los municipios en la 
circunscripción de la concesión minera, de forma proporcional al área 
respectiva de cada municipio. 

b) El 20% al Consejo Regional respectivo de las Regiones Autónomas 
de la Costa Caribe en cuyo territorio se realicen las actividades de 
exploración y explotación. 

c) El 20% al Tesoro Nacional. 

d) El 10% al Fondo de Vigilancia y Supervisión Minera. 

e) El 15% al Fondo de Desarrollo y Promoción Minera.

2) En concesiones mineras o sus partes ubicadas en el resto del país. 

a) El 35% deberá ser entregado directamente a los municipios en la 
circunscripción de la concesión minera, de forma proporcional al área 
respectiva de cada municipio. 

b) El 40% al Tesoro Nacional. 

c) El 10% al Fondo de Vigilancia y Supervisión Minera. 

d) El 15% al Fondo de Desarrollo y Promoción Minera”.

“Artículo 76. Créase el Fondo de Vigilancia y Supervisión Minera para 
financiar y ejecutar actividades de fiscalización y monitoreo del sector 
minero, incluyendo protección del medio ambiente.

Dicho fondo será administrado por un Comité Regulador presidido por 
el Ministerio de Energía y Minas (MEM), e integrado por el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público (MHCP), el Ministerio del Ambiente y de 
los Recursos Naturales, (MARENA)”.

II. Reforma al título del Capítulo X, de la Ley Nº. 387, Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas, el que se leerá así:

“CAPÍTULO X
DE LOS FONDOS MINEROS Y DEL USO DE LOS DERECHOS 

SUPERFICIALES Y REGALÍAS”

III. Se adiciona el artículo 76 bis, en la Ley Nº. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, el que se leerá así:

“Artículo 76 bis. Créase el Fondo de Desarrollo y Promoción Minera, 
para financiar y ejecutar actividades de fomento minero, incluyendo 
investigación de los recursos minerales, así como para el cumplimiento 
de todas las funciones y atribuciones establecidas en la Ley Creadora de 
ENIMINAS, incluyendo servicios personales y no personales.

Dicho fondo será administrado y reglamentado por la Junta Directiva 
de ENIMINAS”.

IV. Se adicionan los artículos 84 bis y 84 ter, en la Ley Nº. 387, Ley 
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, que pasarán a 
formar parte de un nuevo Capítulo XII denominado “De las Áreas de 
Reserva Minera”, los que se leerán así:

“Artículo 84 bis. El Ministerio de Energía y Minas tendrá la facultad 
de declarar áreas de Reserva Minera Nacional, dicha declaratoria la 
realizará conforme los criterios y parámetros establecidos en la presente 
Ley y su Reglamento.

Se faculta a la Dirección General de Minas para formular las propuestas 
de declaración de áreas de reservas mineras de interés del Estado, a fin 
de promover el desarrollo de la industria minera.

Podrán ser declaradas por el Ministro de Energía y Minas como áreas 
de reserva minera del Estado de Nicaragua, aquellas áreas libres que 
previo estudio se consideren aptas para catastro, investigación geológica, 
exploración y explotación minera, interés científico, pequeña minería y 
minería artesanal. 

Artículo 84 ter. El área de reserva minera debidamente declarada, estará 
delimitada por un polígono con lados orientados Norte Sur y Este Oeste, 
conforme el sistema de coordenadas Universales Transversales Mercator 
(UTM) y se considerarán reservadas a partir de la publicación del Acuerdo 
Ministerial en La Gaceta, Diario Oficial.

En la declaratoria de tales reservas se establecerá expresamente el plazo 
de vigencia de la misma, el que no podrá ser superior a diez (10) años”. 

Artículo 19 Reforma a la Ley No. 290, Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo
Se reforma el artículo 14 de la Ley Nº. 290, Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº. 102 del 3 de Junio de 1998, cuyo texto íntegro 
con sus reformas incorporadas fue publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
Nº. 35 del 22 de febrero de 2013, en el sentido de adicionar Romano VIII 
Ministerio de Energía y Minas y las Empresas bajo su Rectoría Sectorial, 
el que se leerá así:

“Artículo 14 Entes descentralizados.
Los Entes Descentralizados que a continuación se enumeran, estarán bajo 
las Rectorías Sectoriales:

I. Presidencia de la República
a) Banco Central de Nicaragua;
b) Fondo de Inversión Social de Emergencia;
c) Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales;
d) Instituto Nicaragüense de Energía;
e) Instituto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados;
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f) Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos;
g) Instituto Nicaragüense de Seguridad Social;
h) Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros;
i) Procuraduría General de la República;
j) Instituto de Vivienda Urbana y Rural;
k) Empresa Portuaria Nacional;
l) Instituto Nacional de Información de Desarrollo;
m) Instituto Nicaragüense de Cultura;
n) Instituto Nicaragüense de Deportes;
ñ) Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura;
o) Instituto Nicaragüense de Turismo;
p) Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal;
q) Instituto Nacional Forestal (INAFOR);
r) Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria;
s) Cinemateca Nacional;
t) Agencia de Promoción de Inversiones y Exportaciones (PRONicaragua);
u) Comisión Nacional de Zonas Francas; y
v) Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas. 

II. Ministerio de Fomento, Industria y Comercio
a) Empresa Nicaragüense de Alimentos Básicos.

III. Ministerio Agropecuario
a) Instituto Nicaragüense de Tecnología Agropecuaria.

IV. Ministerio del Trabajo
a) Instituto Nacional Tecnológico.

V. Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y 
Asociativa
a) Instituto Nicaragüense de Fomento Cooperativo.
b) Administración Nacional de Ferias de la Economía Familiar.

VI. Ministerio de Hacienda y Crédito Público
a) Dirección General de Servicios Aduaneros.
b) Dirección General de Ingresos.

VII. Ministerio de Transporte e Infraestructura
Instituto Nicaragüense de Aeronáutica Civil.

VIII. Ministerio de Energía y Minas
a) Empresa Nicaragüense de Electricidad.
b) Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica.
c) Empresa Nicaragüense del Petróleo.
d) Empresa Nicaragüense de Minas.

Las funciones de los Entes Descentralizados, se encuentran establecidas en 
sus leyes orgánicas o creadoras y en las modificaciones que se originan de 
la presente Ley. Las funciones de los Entes Desconcentrados, se encuentran 
establecidas en sus leyes orgánicas o creadoras y en las modificaciones 
que se derivan de la presente Ley”.

Artículo 20 Traspaso de derechos
El Ministerio de Energía y Minas traspasará a favor de ENIMINAS, 
todos los derechos que por sí o a través de la Dirección General de Minas 
ostente con respecto a una concesión minera, una planta de beneficios o 
un área minera, que se desprendan de Convenios suscritos con personas 
naturales o jurídicas, sean estas últimas públicas, privadas o mixtas, 
nacionales o extranjeras.

Artículo 21 Traslado de personal
ENIMINAS y el MEM acordarán el traspaso del personal que pueda ser 
requerido por la Empresa: el proceso de traslado del personal a ENIMINAS, 
no deberá ser considerado como terminación de contrato laboral, por lo 
que sin recibir liquidación de prestaciones pasarán a la empresa gozando 
de los derechos salariales y de antigüedad laboral adquiridos previamente.

Artículo 22 Transitorio
Todas las áreas de reserva declaradas antes de la publicación de la presente 
Ley estarán bajo la administración del MEM.

Cumplidos cinco años a partir de la publicación de la presente Ley, el 
MEM deberá liberar el 50% de las áreas declaradas de reserva minera. 
Cinco años después de la primera liberación el MEM deberá mantener 
solamente hasta un 5% del territorio nacional apto para la minería, en 
condición de reserva minera. Ciento ochenta días después de la publicación 
de la presente Ley, el MEM deberá publicar todas las áreas de reserva 
minera declaradas antes de la publicación de la presente Ley, en La 
Gaceta, Diario Oficial, conforme el sistema de coordenadas Universales 
Transversales Mercator (UTM). 

El MEM deberá dictar los procedimientos para la declaración y liberación 
de las nuevas áreas de reserva minera.

Artículo 23 Publicación de texto refundido con reformas incorporadas
Las presentes reformas se consideran sustanciales y se ordena que el 
texto íntegro de la Ley Nº. 290, Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo y Ley Nº. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, con sus reformas incorporadas sean 
publicados en La Gaceta, Diario Oficial.

Artículo 24 Vigencia
La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiuno días del mes de 
junio del año dos mil diecisiete. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortés, 
Presidente de la  Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Secretaria de la Asamblea Nacional.

Por Tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese. 
Managua, el día veintiséis de junio del año dos mil diecisiete. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua.  

________________________

El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, hace saber:

Que,

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua

Ha ordenado lo siguiente:

LA ASAMBLEA NACIONAL
 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades,

Ha dictado la siguiente:

LEY N°. 954

LEY DE REFORMA A LA LEY Nº. 677, LEY ESPECIAL PARA 
EL FOMENTO DE LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA Y DE 

ACCESO A LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL

Artículo primero: Reforma al título del Capítulo XI, De la Creación 
del Régimen Especial de Descuento Automático de Planilla
Se reforma el título al Capítulo XI, De la Creación del Régimen Especial 
de Descuento Automático de Planilla de la Ley Nº. 677, Ley Especial para 
el Fomento de la Construcción de Vivienda y de Acceso a la Vivienda de 
Interés Social, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 80 y 81 del 4 
y 5 de mayo de 2009 respectivamente, el que se leerá así:

“CAPÍTULO XI
DE LA CREACIÓN DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE DESCUENTO 

AUTOMÁTICO DE PLANILLA DE CUOTAS DE PAGO DE 
CRÉDITOS HIPOTECARIOS PARA VIVIENDA”
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Artículo segundo: Reforma a los artículos 78, 79, 80, 81 y 84
Se reforman los artículos 78, 79, 80, 81 y 84 de la Ley Nº. 677, Ley 
Especial para el Fomento de la Construcción de Vivienda y de Acceso a 
la Vivienda de Interés Social, los que se leerán así:

“Artículo 78. Régimen Especial de Descuento Automático de Planilla 
de Cuotas de Pago de Créditos Hipotecarios para Vivienda
Créase el Régimen Especial de Descuento Automático de Planilla de 
Cuotas de Pago por Créditos otorgados por las instituciones financieras 
reguladas del país para la adquisición, construcción, reparación o mejoras 
de vivienda. Este Régimen Especial se aplicará en los centros de trabajo 
del país por parte de los Empleadores en general”.

“Artículo 79. Carácter Voluntario
El Régimen Especial es de carácter voluntario para todos los empleados del 
sector público y privado, debiendo manifestarse por escrito su autorización 
expresa e irrevocable al mismo. Esta autorización deberá ser notificada 
al empleador por el empleado o por el acreedor hipotecario debidamente 
autorizado por el deudor”.

“Artículo 80. Descuento obligatorio por el Empleador
Una vez notificado el empleador de la autorización conforme el artículo 
anterior, éste queda obligado a descontar del salario del empleado o 
servidor público, las sumas correspondientes a la cuota de amortización 
de dichos créditos. El monto del descuento a aplicar al trabajador será 
tomado del total de sus ingresos netos constitutivos del salario, una vez 
que se hayan realizado las respectivas deducciones de Seguridad Social, 
Impuesto sobre la Renta, pensión de alimentos y otras deducciones de Ley”.

“Artículo 81. Plazo para el Entero del Importe
Los empleadores están obligados a enterar, en un plazo no mayor de 
cinco días hábiles contados a partir del día de pago del salario, la cuota 
correspondiente al descuento de planilla para el abono a la institución 
financiera regulada.

El empleador será solidariamente responsable frente al acreedor por el 
pago de las cuotas en concepto de créditos de vivienda que omitió deducir 
y/o enterar, siendo además, responsable del pago de los intereses por mora 
y demás daños y perjuicios que genere su acción u omisión mientras el 
trabajador labore para éste.

El empleador se convierte en depositario de las sumas retenidas en concepto 
de cuotas frente al acreedor hipotecario y de las sumas que deba retener 
mientras el empleado labore para éste y subsista la obligación de crédito”.

“Artículo 84. Continuidad de la Aplicación del Régimen de Descuento 
Automático de Planillas
Si el deudor del crédito hipotecario cambia de trabajo luego de haberse 
iniciado la aplicación del descuento automático de planilla, el nuevo 
empleador está obligado, a partir de la notificación de la autorización 
existente, a proseguir con la aplicación del descuento por la suma estipulada. 
Esta autorización de descuento deberá ser notificada al empleador por el 
empleado o a falta de ello, por el acreedor hipotecario que sea Institución 
financiera regulada”.

Artículo tercero: Derogación
Deróguese el artículo 82 de la Ley Nº. 677, Ley Especial para el Fomento 
de la Construcción de Vivienda y de Acceso a la Vivienda de Interés 
Social, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 80 y 81 del 4 y 5 de 
mayo de 2009, respectivamente.

Artículo cuarto: Publicación de texto refundido con reformas 
incorporadas
Las presentes reformas se consideran sustanciales y se ordena que el texto 
íntegro de la Ley Nº. 677, Ley Especial para el Fomento de la Construcción 
de Vivienda y de Acceso a la Vivienda de Interés Social, con sus reformas 
incorporadas sea publicado en La Gaceta, Diario Oficial.

Artículo quinto: Vigencia
La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiún días junio del año 
dos mil diecisiete. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortés, Presidente de 
la  Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, Secretaria 
de la Asamblea Nacional.

Por Tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese. 
Managua, el día veintiséis de junio del año dos mil diecisiete. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua.

CASA DE GOBIERNO

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 87-2017

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Autorizar al Ministro de Hacienda y Crédito Público para que, 
en nombre y representación del Gobierno de la República de Nicaragua, 
suscriba con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) la Carta 
Modificatoria para la conversión a dólares de los Estados Unidos de 
América de los saldos adeudados en monedas de libre convertibilidad en 
los siguientes préstamos otorgados por el BID a la República de Nicaragua 
con cargo al Fondo para Operaciones Especiales (FOE):

1) 978/SF-NI, Programa de saneamiento ambiental del lago y la ciudad 
de Managua. Primera etapa. 
2) 1017/SF-NI, Programa híbrido de apoyo al sector eléctrico (componente 
inversión).
3) 1027/SF-NI, Proyecto de apoyo al Ministerio de Salud para la 
modernización de la red hospitalaria.
4) 1034/SF-NI, Preparación del programa de reforma educativa.
5) 1045/SF-NI, Programa de fortalecimiento institucional de las 
administraciones tributaria y aduanera. 
6) 1049/SF-NI, Programa de modernización de la gestión de los servicios 
de agua potable y alcantarillado. 
7) 1064/SF-NI, Programa de eficiencia y transparencia en las compras y 
contrataciones del Estado. 
8) 1067/SF-NI, Programa de combate a la pobreza y fortalecimiento de 
capacidades locales. 
9) 1079/SF-NI, Programa de apoyo a la innovación tecnológica en 
Nicaragua. 
10) 1081/SF-NI, Programa de atención integral a la niñez nicaragüense, 
etapa 2.
11) 1084/SF-NI, Programa socio ambiental y desarrollo forestal II 
(POSAF II).
12) 1088/SF-NI, Programa para la rehabilitación del tramo San Lorenzo-
Muhan (carretera Managua-Rama).
13) 1109/SF-NI, Programa de red de protección social, fase II.
14) 1110/SF-NI, Programa de reactivación productiva rural. 
15) 1111/SF-NI, Programa multifase de vivienda para poblaciones de 
bajos ingresos, fase I.
16) 1122/SF-NI, Programa global de crédito multisectorial. 
17) 1528/SF-NI, Programa de educación básica para jóvenes y adultos. 
18) 1530/SF-NI, Programa vial del Plan Puebla Panamá para la 
competitividad y 
19) 1607/SF-NI, Mejoramiento de la salud materno infantil. 

Artículo 2. La certificación de este Acuerdo acreditará la representación 
del Ministro de Hacienda y Crédito Público para la suscripción de la 
Carta Modificatoria relacionada en el artículo anterior, cuyos términos 

www.enriquebolanos.org


5127

LA GACETA - DIARIO OFICIAL06-07-17 127

y condiciones han sido previamente acordados entre el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y el Banco Interamericano de Desarrollo.

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día veintiuno de junio del año dos mil diecisiete. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist 
Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales.

____________________
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 88-2017

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Autorizar al Ministro de Hacienda y Crédito Público para 
que, en nombre y representación del Gobierno de la República de 
Nicaragua, en calidad de Garante, suscriba con el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) la Carta Modificatoria para la conversión a dólares 
de los Estados Unidos de América de los saldos adeudados en monedas 
de libre convertibilidad en el préstamo no. 1096/SF-NI, Sistema de 
Interconexión Eléctrica para los Países de América Central (SIEPAC), 
otorgado por el BID a la Empresa Nicaragüense de Electricidad (ENEL) 
con cargo al Fondo para Operaciones Especiales (FOE).

Artículo 2. La certificación de este Acuerdo acreditará la representación 
del Ministro de Hacienda y Crédito Público para la suscripción de la 
Carta Modificatoria relacionada en el artículo anterior, cuyos términos 
y condiciones han sido previamente acordados entre el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y el Banco Interamericano de Desarrollo.

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día veintiuno de junio del año dos mil diecisiete. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist 
Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales.

____________________
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 89-2017

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Cancelar el nombramiento del Capitán de Navío Antonio 
Salvador Santos Montoya, en el cargo de Agregado de Defensa, Militar, 
Naval y Aéreo a la Embajada de la República de Nicaragua en la República 
de El Salvador, contenido en el Acuerdo Presidencial N° 187-2014, de 
fecha 15 de octubre del 2014, publicado en La Gaceta Diario Oficial 
N°198 del día 20 de octubre del 2014.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno,  República de 
Nicaragua, el día veintiocho de junio del año dos mil diecisiete. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist 
Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales.

____________________
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 90-2017

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Nombrar al Teniente Coronel DEM Mario Napoleón Vindell 
Midence, en el cargo de Agregado de Defensa, Militar, Naval y Aéreo a la 
Embajada de la República de Nicaragua en la República de El Salvador.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno,  República de 
Nicaragua, el día veintiocho de junio del año dos mil diecisiete. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist 
Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales.

____________________
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 91-2017

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Cancelar el nombramiento del Capitán de Navío Antonio 
Salvador Santos Montoya, en el cargo de Agregado de Defensa, Militar, 
Naval y Aéreo Concurrente a la Embajada de la República de Nicaragua 
en la República de Guatemala, contenido en el Acuerdo Presidencial N° 
188-2014, de fecha 15 de octubre del 2014, publicado en La Gaceta Diario 
Oficial N°198 del día 20 de octubre del 2014.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno,  República de 
Nicaragua, el día veintiocho de junio del año dos mil diecisiete. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist 
Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales.

____________________
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 92-2017

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Nombrar al Teniente Coronel DEM Mario Napoleón Vindell 
Midence, en el cargo de Agregado de Defensa, Militar, Naval y Aéreo 
Concurrente a la Embajada de la República de Nicaragua en la República 
de Guatemala.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno,  República de 
Nicaragua, el día veintiocho de junio del año dos mil diecisiete. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist 
Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales.

____________________
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 93-2017
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El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Cancelar el nombramiento del Coronel de Infantería DEM 
César Vladimir Peralta Jarquín, en el cargo de Agregado de Defensa, 
Militar, Naval y Aéreo a la Embajada de la República de Nicaragua en la 
República Bolivariana de Venezuela, contenido en el Acuerdo Presidencial 
N° 184-2014, de fecha 15 de octubre del 2014, publicado en La Gaceta 
Diario Oficial N°198 del día 20 de octubre del 2014.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno,  República de 
Nicaragua, el día veintiocho de junio del año dos mil diecisiete. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist 
Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales.

____________________
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 94-2017

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Nombrar al Teniente Coronel de Infantería DEM Manuel 
Antonio Mayorga, en el cargo de Agregado de Defensa, Militar, Naval 
y Aéreo a la Embajada de la República de Nicaragua en la República de 
Bolivariana de Venezuela.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno,  República de 
Nicaragua, el día veintiocho de junio del año dos mil diecisiete. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist 
Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales.

____________________
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 95-2017

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Cancelar el nombramiento del Coronel de Infantería DEM 
Osman Pavel Corea Aguilera, en el cargo de Agregado de Defensa, 
Militar, Naval y Aéreo a la Embajada de la República de Nicaragua en la 
Federación de Rusia, contenido en el Acuerdo Presidencial N° 90-2010, 
de fecha 13 de abril del 2010, publicado en La Gaceta Diario Oficial N° 
70 del día 16 de abril del 2010.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno,  República de 
Nicaragua, el día veintiocho de junio del año dos mil diecisiete. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist 
Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales.

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 96-2017

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Nombrar al Teniente Coronel de Infantería DEM Juan 
Francisco Chévez Zapata, en el cargo de Agregado de Defensa, 
Militar, Naval y Aéreo a la Embajada de la República de Nicaragua en 
la Federación de Rusia.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno,  República de 
Nicaragua, el día veintiocho de junio del año dos mil diecisiete. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist 
Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales.

____________________
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 97-2017

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Cancelar el nombramiento del Coronel de Infantería DEM 
Oscar Antonio Hernández Peralta, en el cargo de Agregado de Defensa, 
Militar, Naval y Aéreo a la Embajada de la República de Nicaragua en 
el Reino de España y concurrente para la República Francesa, contenido 
en el Acuerdo Presidencial N° 81-2014, de fecha 10 de abril del 2014, 
publicado en La Gaceta Diario Oficial N° 74 del día 24 de abril del 2014.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua, 
el día veintiocho de junio del año dos mil diecisiete. Daniel Ortega 
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales.

____________________
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 98-2017

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Nombrar al Coronel de Infantería DEM Ignacio José Andino 
Sánchez, en el cargo de Agregado de Defensa, Militar, Naval y Aéreo a 
la Embajada de la República de Nicaragua en el Reino de España.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno,  República de 
Nicaragua, el día veintiocho de junio del año dos mil diecisiete. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist 
Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales.
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ACUERDO PRESIDENCIAL No. 99-2017

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Nombrar al Coronel de Infantería DEM Ignacio José Andino 
Sánchez, en el cargo de Agregado de Defensa, Militar, Naval y Aéreo 
Concurrente a la Embajada de la República de Nicaragua en la República 
Francesa.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno,  República de 
Nicaragua, el día veintiocho de junio del año dos mil diecisiete. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist 
Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales.

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

Reg. 2068 - M. 81267087 - Valor C$ 95.00

AVISO DE LICITACION
LICITACION SELECTIVA LS/08/PIP/BS/2017

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN  que en lo 
sucesivo se denominará (“El Adquiriente”), de conformidad y sujeción a 
lo establecido en la Ley Nº.737 “Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público”, Decreto Nº. 75-2010 “Reglamento General a la Ley 
No. 737”, que regulan las normas y procedimientos de Contratación del 
Sector Público, hace del conocimiento que se encuentra disponible en el 
portal único de contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni el Pliego de 
Bases y Condiciones, Convocatoria a Licitación, e invita a participar a 
todas aquellas personas naturales o jurídicas que cumplan con el perfil de 
la contratación y estén autorizadas para ejercer la actividad comercial y 
debidamente inscritos en el Registro Central de Proveedores de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, que se llevará a cabo mediante la modalidad de LICITACIÓN 
SELECTIVA , las contrataciones que a continuación se detalla:

- Licitación  Selectiva No. LS/08/PIP/BS/2017, “Adquisición  de  Mobiliario 
y Equipos para los diferentes Establecimientos Penitenciarios a Nivel 
Nacional  (COCINA-COMEDOR)  DGSPN-Fondos PIP”.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los tres días 
del mes de julio  del año dos mil diecisiete.

(F) Lic. Carla Delgado Donaire, Responsable Interina de  la División 
de  Adquisiciones.

     MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES

Reg. 2063 - M. 525188 - Valor C$ 95.00

CONVOCATORIA

LICITACIÒN PÚBLICA N°132-2017-SERVICIOS
“CONSTRUCCIÓN DE ARCHIVO CENTRAL DE MARENA”

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales (MARENA), de 
Conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley; 98 y 127 del 
reglamento de la Ley 737 de contrataciones Administrativas del Sector 
Publico, informa a todos los oferentes del Estado y Público en general que 

se dará inicio al Proceso de Licitación Pública Nº 132/2017 denominado 
“Construcción de Archivo Central de MARENA”.

Se ha designado para la correcta ejecución del proceso a la Unidad de 
Central de Adquisiciones y para la evaluación de las ofertas al Comité 
de Evaluación. 

El Pliego de Bases y Condiciones (PBC) podrán Solicitarlo gratuitamente 
en la Unidad Central de Adquisiciones del MARENA, situado en el km 12 
½ Carretera Norte, frente a corporación de zonas francas las Mercedes, o 
bien descargarlo a través de www.nicaraguacompra.gob.ni de tal forma 
que todos los oferentes que tengan interés en participar en el presente 
proceso Licitatorio pueda concurrir al mismo.  

Managua, jueves 06 de julio del 2017.

(F) Lic. Claudia Verónica Marcia Flores, Responsable Unidad Central 
de Adquisiciones MARENA.

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO

Reg. 2067 - M. 525217 - Valor C$ 190.00

CONVOCATORIA A LICITACION
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11-2017

“Remodelación de Escuela Nacional de Hotelería, ENAH”

1) La División de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico, en su 
calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Pública, de conformidad a 
Resolución Administrativa de Inicio Nº 44-2017, expedida por la Máxima 
Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y con Licencia 
de Operación Vigente para presentar ofertas para la “Remodelación de 
Escuela Nacional de Hotelería , ENAH”
2) Las obras antes descritas son financiadas con Fondos del Gran Ducado 
de Luxemburgo, (mediante la agencia de cooperación Lux Development, 
que en lo sucesivo se denominará Representante del Proveedor de Fondos).
3) Las obras objeto de esta contratación deberán ser ejecutadas en la 
Escuela Nacional de Hotelería (ENAH), en un plazo no mayor a (150) 
Ciento Cincuenta Días Calendario, contados a partir de la notificación de 
la orden de inicio. Se llevara a cabo reunión de visita al sitio el día 18 de 
julio del presente año, a partir de las 03:00 pm. Esta visita se realizara en 
las instalaciones del Centro y es de Obligatorio Cumplimiento. 
4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.
gob.ni, el cual no implica costo alguno para el proveedor, en lo que 
corresponde a documentación especial, necesaria para la formulación 
de las ofertas, tales como planos o diseños elaborados en programas 
especiales, INATEC, tendrá disponible dicha información, pudiendo 
cobrar por su reproducción al interesado cuando esta actividad genere 
costos a la entidad; así mismo el interesado podrá optar en solicitar la 
información presentando los dispositivos electrónicos para brindar la 
información (USB, CD,DVD).
5) El proveedor interesado en participar que descargue PBC tiene la 
obligación de notificar su muestra de interés inmediatamente y solicitar 
él envió de las aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieren 
haberse efectuado al PBC. La omisión de lo anterior, o presentar su oferta 
sin contar con suficiente tiempo, no deparara responsabilidad alguna a 
INATEC, por lo que el proveedor podrá presentar su oferta asumiendo 
totalmente el riesgo que la misma no se ajuste a los requisitos técnicos, 
legales y financieros exigidos (Considerando lo establecido en  Circulares 
Administrativas N° 16-2011)
6) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones, ubicada 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta, a partir del 
día  06 de julio del 2017, de las 08:00 am a las 04:00 pm, previo pago no 
reembolsable de C$ 9,500.00 (Nueve Mil Quinientos Córdobas Netos), 
en el área de Tesorería del INATEC frente al Hospital Bertha Calderón 
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Modulo U planta Baja; el plazo máximo para que el proveedor pueda 
obtener el PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha indicada para la 
recepción y apertura de oferta.
7) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación  se fundamentan en la Ley Nº 737, “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público” y Decreto Nº 75-2010 
“Reglamento General”.
8) La reunión de homologación se llevara a cabo en la sala de conferencia 
de la División de Adquisiciones, el día 12 de julio del año en curso a 
las 03:00 pm.
9) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
dólares de Estados Unidos de América en la Recepción de la División de 
Adquisiciones ubicada en Modulo T, Planta Alta, a más tardar el día 07 
de agosto del año 2017 a las 02:30 p.m. El acto de apertura se llevara a 
cabo en la Sala de Reuniones a partir de las 03:00 pm del mismo día, en 
presencia de los Representantes de la Entidad designados para tal efecto, 
los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado 
que desee asistir.
10) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas.
11) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de  presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía 
de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del Reglamento 
General).
12) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto del 3% del precio total de la oferta.
13) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente 
en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. 
(Art.11 LCASP) y demás documentos de Representación de acrediten 
su elegibilidad. 
14) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 24 de julio del presente año, de 8:00 a.m. a 
5:00 p.m., dándose respuesta el día 27 de julio, en horario laboral. 
15) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse a la 
División de Adquisiciones, Centro Cívico frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo T, Planta Alta. Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830, 
ext. 7018. Correo electrónico: aolivas@inatec.edu.ni/ fmunoz@inatec.
edu.ni/ szelaya@inatec.edu.ni

Managua 05 de julio de 2017.

(F) Lic. Anabela Olivas Cruz, Directora de Adquisiciones. INATEC
____________________

Reg. 2064 - M. 525215 - Valor C$ 285.00

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
DE ADJUDICACION Nº 52-2017

Contratación Simplificada Nº 04-2017
“Adquisición de servidor de correo electrónico e infraestructura 

convergente para el centro de datos de INATEC”

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley 290 “Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo”; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 
de Octubre de 1998); Ley Nº 737 “Ley de Contrataciones Administrativa 
del Sector Publico” y su Reglamento General, (Decreto 75-2010 del 13 
de Diciembre del año 2010).

CONSIDERANDO:
I

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución 
Administrativa de Inicio Motivada, emitida a los ocho días del mes de mayo 
del año dos mil diecisiete, para Calificar y Evaluar las ofertas presentadas 
en el procedimiento de la licitación en referencia, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 43 al 47 de la Ley Nº 737 y artículos 112 al 
116 del Reglamento General, ha establecido sus recomendaciones para 
la adjudicación del mismo, mediante Acta Nº 59-2017 “Calificación, 
Evaluación y Recomendación de Ofertas” Emitida por el comité de 
evaluación y que fue recibida por esta Autoridad.

II
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas Recomendaciones 
ya que considera que la oferta recomendada cumple con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las especificaciones técnicas, el 
cumplimiento en cuanto a la aplicación de las especificaciones técnicas 
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones.

III
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº 737 y Articulo 118 
del Reglamento General, esta Autoridad debe adjudicar la Contratación 
Simplificada en referencia, mediante Resolución Administrativa después 
de haber recibido las recomendaciones del Comité de Evaluación. 

POR TANTO
En base a las facultades y consideraciones antes expuestas.

ACUERDA:
PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los miembros 
del comité de evaluación para el procedimiento de Contratación 
Simplificada N° 04-2017 “Adquisición de servidor de correo 
electrónico e infraestructura convergente para el centro de datos de 
INATEC” contenidas en Acta N° 59-2017 de “Calificación, Evaluación 
y Recomendación de Ofertas”, antes relacionada.
SEGUNDO: Se adjudica de forma parcial la Contratación Simplificada 
N° 04-2017   “Adquisición de servidor de correo electrónico e 
infraestructura convergente para el centro de datos de INATEC”, de 
la siguiente manera: Lote N° 1 al Oferente INTELECTOR, hasta por la 
suma de C$ 4,575,558.26 (Cuatro Millones Quinientos Setenta y Cinco 
Mil Quinientos Cincuenta y Ocho Córdobas con 26/100); Lote N° 2 al 
Oferente J  ICAZA, hasta por la suma de C$ 3,104,300.80 (Tres Millones 
Ciento Cuatro Mil Trescientos Córdobas Con 80/100), para un Total 
de C$ 7,679,859.06 (Siete Millones Seiscientos Setenta y Nueve Mil 
Ochocientos Cincuenta y Nueve Córdobas Con 06/100), de conformidad 
a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 737.
TERCERO: Se delega al Señor Jorge Carlos Icaza Mantica, para que 
comparezca, en nombre y representación de Comercial San Pablo S.A.

Se delega a la Señora Nelly Eddith Suarez Pérez, para que comparezca 
en nombre y representación de INTELECTOR Nicaragua S.A.

Todos deberán presentarse a la División de Adquisiciones ubicada en 
Centro Cívico Modulo “T” Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, 
Managua Nicaragua, para suscribir el Contrato correspondiente y Presentar 
Garantía de Cumplimiento de Contrato del 5% sobre el valor de la monto 
adjudicado, para lo cual se les otorga un plazo no mayor de tres días 
hábiles. Los Oferentes, o su representante legal, deberán presentarse a 
esta Institución en un término no mayor de los Cinco días hábiles para 
formalizar con esta Autoridad el Contrato respectivo. La entrega de los 
bienes objeto de esta adjudicación deberán entregarse en plazo definido 
en los términos de referencia del PBC y/u Oferta Técnica, conforme lo 
ofertado por el oferente.
CUARTO: Constituir Administrador de Contrato para realizar ajustes y 
Recomendación encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del Contrato, 
el cual estará integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz (Coordinador 
del Equipo Administrador de Contrato), 2- Lic. Víctor Ignacio Briones 
Báez, 3- Lic. Lucy Vargas Montalván, 4- Walter Sáenz Rojas, 5- Ing. 
Emanuel David Armengol.
QUINTO: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación, y comuníquese al oferente participante, sin perjuicio de 
su publicación en otro medio de difusión.

Dado en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de junio del año 
Dos Mil Diecisiete.  (F) Lic. Loyda Barreda Rodríguez, Directora 
Ejecutiva INATEC

____________________
Reg. 2065 - M. 525214 - Valor C$ 190.00

RESOLUCION ADMINISTRATIVA
 DE ADJUDICACION Nº 63-2017

LICITACION SELECTIVA Nº 32-2017
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“Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
a Taller de Textil Vestuario”

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley 290 “Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo”; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 
de Octubre de 1998); Ley Nº 737 “Ley de Contrataciones Administrativa 
del Sector Publico” y su Reglamento General, (Decreto 75-2010 del 13 
de Diciembre del año 2010).

CONSIDERANDO:
I

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución 
Administrativa de Inicio Nº 47-2017, emitida a los Treinta y Uno días 
del mes de Mayo del año dos mil diecisiete, para Calificar y Evaluar 
la oferta presentada en el procedimiento de la licitación en referencia, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 al 47 de la Ley Nº 737 
y artículos 112 al 116 del Reglamento General, ha establecido sus 
recomendaciones para la adjudicación del mismo, mediante Acta Nº 63-
2017 “Calificación, Evaluación y Recomendación de Ofertas” Emitida 
a los Veintiún días del mes Junio del año  dos mil diecisiete y que fue 
recibida por esta Autoridad ese mismo día.

II
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas Recomendaciones 
ya que considera que la oferta recomendada cumple con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las especificaciones técnicas, el 
cumplimiento en cuanto a la aplicación de las especificaciones técnicas 
establecidos en la Convocatoria.

III
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº 737 y Articulo 118 
del Reglamento General, esta Autoridad debe adjudicar la Licitación 
Selectiva en referencia, mediante Resolución Administrativa dentro de 
los tres días hábiles siguientes de haber recibido las recomendaciones 
del Comité de Evaluación. 

POR TANTO
En base a las facultades y consideraciones antes expuestas.

ACUERDA:
PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los miembros del 
comité de evaluación para el procedimiento LICITACION SELECTIVA 
Nº 32-2017 “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Taller de Textil 
Vestuario” Contenidas en Acta N° 63-2017 de “Calificación, Evaluación 
y Recomendación de Ofertas”, antes relacionada.
SEGUNDO: Se adjudica Total la LICITACION SELECTIVA Nº 
32-2017“Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Taller de Textil 
Vestuario”, al oferente: Repuestos Jiménez S.A. por la suma de C$: 
524.519.60 (Quinientos Veinticuatro Mil Quinientos Diecinueve 
Córdobas con 60/100). 
TERCERO: Se notifica a: Guillermo Alberto Jiménez Dávila, para que 
comparezca en nombre y representación de Repuestos Jiménez S.A. para 
suscribir el Contrato correspondiente.

El proveedor Repuestos Jiménez S.A. adjudicado, deberá presentar en 
un plazo no mayor de tres días hábiles a la División de Adquisiciones 
ubicada en Centro Cívico Modulo “T” Planta Alta Frente al Hospital Bertha 
Calderón, Managua Nicaragua, Garantía de Cumplimiento al Contrato del 
5% del valor de la Oferta, misma que deberá tener una vigencia de tres 
(3) meses adicionales al plazo de ejecución del servicio.

El señor Guillermo Alberto Jiménez Dávila, en calidad de representante 
legal, deberá presentarse a esta Institución en un término no mayor de 
los Cinco días hábiles para formalizar con esta Autoridad el Contrato 
respectivo, en las oficinas de Asesoría Legal ubicadas en Centro Cívico 
Modulo “R” Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua 
Nicaragua.

El Servicio será en un plazo de 58 días calendarios. 

CUARTO: Constituir Administrador de Contrato para realizar ajustes y 
Recomendación encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del Contrato, 
el cual estará integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz (Coordinador 
del Equipo Administrador de Contrato), 2- Lic. Víctor Ignacio Briones 
Báez, 3- Lic. Lucy Vargas Montalván, 4- Walter Sáenz Rojas, 5-Ing. Janiel 
Duarte García. Se delega a la Unidad de Equipamiento Industrial, velar 
permanentemente por el cumplimiento correcto y oportuno del contrato, 
respecto de las obligaciones de cualquiera de las partes, para lo cual 
deberá informar al EAC, sobre los avances de ejecución del servicio.
QUINTA: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación, y comuníquese al oferente participante, sin perjuicio de 
su publicación en otro medio de difusión.

Dado en la ciudad de Managua, a los 26 días del mes de Junio del año Dos 
Mil Diecisiete.  (F) Lic. Loyda Barreda Rodríguez, Directora Ejecutiva 
INATEC.

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS
 Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2053 – M. 524832 – Valor C$ 95.00

NICARAGUA
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL)
Aviso de Licitación

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios 
(ENACAL) de conformidad con el artículo 55 de la Ley 737 “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público” y artículos 98 y 
127 del Reglamento General a la Ley 737, informa que está abierta la 
convocatoria para: 
a) Licitación Selectiva  No. 031-2017, “Adquisición de Uniones 
Universales”
La que se encuentra disponible en el portal único de contratación www.
nicaraguacompra.gob.ni, así como, el PBC donde se incluye toda la 
información necesaria para preparar las ofertas, de tal forma que todo 
Oferente que tenga interés en participar en el proceso licitatorio pueda 
concurrir al mismo.  

Managua, 05 de julio  del 2017 . (F) Lic. Natalia  Avilés  Herrera, 
Directora  de Adquisiciones e Importaciones ENACAL.

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE  ENERGÍA

Reg. 2069 - M. 81276776 - Valor C$ 95.00

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA
ENTE REGULADOR

CONTRATACION SIMPLIFICADA No. 08-2017
“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE PAUTA PUBLICITARIA”

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA (INE), dando 
seguimiento al Programa Anual de Contrataciones (PAC), bajo la 
modalidad de Contratación Simplificada No. 08-2017 según Resolución 
Administrativa No. 028-2017, invita a todos los oferentes inscritos 
en el Registro Central de Proveedores del Estado en el Departamento 
de Managua, a través del Portal www.nicaraguacompra.gob.ni, a 
presentar ofertas selladas y firmadas para la Contratación Simplificada 
“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE PAUTA PUBLICITARIA”, 
esta Contratación se financia con fondos propios. 
Los oferentes interesados podrán obtener la invitación a través del Portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni. Las ofertas se recibirán en los siguientes 
correos electrónicos: klopezb@ine.gob.ni o bien en las Oficinas del 
instituto Nicaragüense de Energía (INE) a partir del día 06 al 07 de 
julio del 2017 hasta las 04:00 pm.

(F) Lic. Karen López Blandón., Jefa de la Oficina de Adquisiciones.
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EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES

Reg. 2071 - M. 81260897 - Valor C$ 95.00

EAAI
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en cumplimiento del artículo 33 
de la ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico (737) y 
artículo 98 del Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que se 
encuentra disponible el PBC en el Portal Único www.nicaraguacompra.
gob.ni.

1.- Número del Proceso de Licitación: 17-2017.
2.-  Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva.
3.- Denominada: SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA.
4.- Acceder al PBC: Km, 11½ carretera norte, portón numero 6. Dirección 
de Adquisiciones y Suministro.

(F) Lic. Vianca Gutiérrez, Directora de Adquisiciones y Suministros.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
 Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

 
Reg. 2070 - M. 81270136 - Valor C$ 95.00

AVISO DE PUBLICACIÓN

Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras

El área de Adquisiciones de la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras, en cumplimiento del arto. 33 de la Ley No 737 
“Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público” y el artículos 
98 de su Reglamento General, comunica a todas las personas naturales o 
jurídicas, autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad comercial 
e inscritas en el Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, que se encuentra publicado en el Sistema 

SECCIÓN MERCANTIL

Reg. 2057 - M. 524739 - Valor - C$ 190.00

AVISO DE CONVOCATORIA
Licitación Selectiva No 58-2017  

“Adquisición de vehículo PRONicaragua 2017”
La Unidad de Adquisiciones de la Agencia PRONicaragua, invita a los 
Licitantes elegibles a presentar ofertas para la “Adquisición de vehículo 
PRONicaragua 2017”. 
Los Licitantes interesados pueden obtener información completa  en la 
convocatoria publicada en el siguiente portal: www.nicaraguacompra.
gob.ni, a partir del jueves 06 de julio de 2017.
Fecha para presentar ofertas: lunes 17 de Julio a las 3:00 p.m. en punto, 
en las oficinas de PRONicaragua.
(f) Yaosca Mejía, Especialista en Adquisiciones, UNIDAD DE 
ADQUISICIONES PRONICARAGUA.

2-1

SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 2039 – M. 524326 – Valor C$ 285.00

EDICTO

ASUNTO N 0 : 001623-ORM4-2017-CV

La abogada DORIS   ARGENTINA   CABRERA  LOPEZ   Apoderada  
General Judicial de la señora CARMEN AUXILIADORA GARCIA 
NOGUERA, la señora GUADALUPE DEL CARMEN MENDOZA  
MORALES representada por su madre OLGA AZUCENA MORALES 
NARVAEZ y los señores DENNYS  CECILIA   MENDOZA  SANDOVAL 
y LUIS ARMANDO  MENDOZA  SANDOVAL solicitan ser declarados 
herederos universales sobre los bienes, derechos y acciones que al 
morir dejará Luis Armando Mendoza García (Q.E.P.D), en especial la 
indemnización por los años de servicio y los salarios pendientes que 
dejó en la Institución de la Policía-Nacional. Interesados oponerse en el 
termino de ocho días quien se creyere con igual o mejor derecho. Dado 
en el Juzgado Décimo Primero de Distrito Civil de la Circunscripción 
Managua en la ciudad de Managua, a las diez y cincuenta y siete minutos 
de la mañana del veintisiete de marzo de dos mil diecisiete.  (f) Jueza 
Hazel Rodríguez Andino, Juzgado Décimo Primero de Distrito Civil de 
la Circunscripción Managua. ESINSAUL.

3-3

UNIVERSIDADES

TÍTULOS  PROFESIONALES

Reg. TP9886 – M. 81279266 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 294, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

EMPRESA NICARAGÜENSE 
 DE ELECTRICIDAD

Reg. 2054 – M. 81100814 – Valor C$ 190.00

AVISO DE LICITACIÓN

La Empresa Nicaragüense de Electricidad – ENEL,  comunica a todos los 
proveedores del Estado, que a partir del Miercoles 05 de Julio/2017 estará 
disponible en la página web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, y pagina 
web de ENEL: www.enel.gob.ni, el  proceso de licitación siguiente:

CALENDARIO DE CONTRATACIONES

N° DESCRIPCION Nº LICITACION VENTA DE PBC
RECEPCION Y 

APERTURA
 DE OFERTAS

1
“Rehabilitacion de Oficinas 
Auditoria Interna y Direc-
cion Comercial de ENEL”

N°12/LS-11/
ENEL-2017/

OBRAS

Del 06  
al 17/Julio/17

Fecha: 
18/Julio/17 

Hora: 
03:10PM

(F) Lic.  Azucena  Obando,  Directora  de  Adquisiciones ENEL.

Dirección   Central de  Adquisiciones ENEL, Interseccion Avenida Bolívar con 
Pista Juan Pablo.

2-2

de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) el Pliego de 
Bases  y Condiciones de la Licitación Selectiva No. Licitación Selectiva 
No. LS-SIBOIF-07-2017, por “Renovación de Garantía”.

(F )  G ioconda  Gu t i é r r ez  G . ,  Coord inadora  de  Adqu i s i c iones 
Superintendencia de Bancos.
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__________________
Reg. TP8218 – M. 746672 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 437, tomo XV, partida 15263, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD  POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

IRWING RAMÓN HERNÁNDEZ OBANDO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8219 – M. 743052 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 119, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

HARYERY CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ QUIROZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-090793-0002R, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
Orientación en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8220 – M. 517981 – Valor C$ 95.00

YAHOSKA DEL SOCORRO MARTÍNEZ PALACIOS, Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-290188-0010U, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas, 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0170; Número: 1678; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

MAGALLY   DALILA  GÓMEZ  POZO. Natural de Ocotal, Departamento 
de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de  Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 dias del 
mes de enero del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, lunes, 08 de febrero de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. TP8221 - M 517992 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 25, Tomo: I, Asiento: 
295, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES(UCSER)”, 
POR CUANTO: 

MARIA  ESTHER  GUTIERREZ ALFARO, ha cumplido con todos los  
requisitos  exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la Carrera de 
Licenciatura en Bioanálisis Clínico, así como las  disposiciones pertinentes 
establecidas por la  Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Bioanálisis Clínico. Para que goce de los derechos  y prerrogativas que 
las leyes de la República de Nicaragua le conceden.

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los diez y seis días del mes de julio del año dos mil trece. 
El Rector  de la Universidad: Msc. José Antonio González Vizcaya; El 
Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (f) Msc. Jose  
Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector.

__________________
Reg. TP8222 – M. 517989 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 432, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL   AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

NANCY ELIZABETH PRADO CÓRTEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-260874-0039R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Filología y Comunicación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.
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Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

________________________
Reg. TP8223 – M. 517966 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 047, página 047, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

BEVERLY JOY HENDRICKS  GIPSON, natural de Corn Island, 
municipio de Corn Island, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación Media con Mención en Ciencias Sociales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

__________________
Reg. TP8224 – M. 517952 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 025, 
Tomo II, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

XOCHILT MARGARITA ESCOTO MELÉNDEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciada en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, Msc. 
Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla 
Miranda.

Es conforme. León, veintidós de julio de dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP8225 – M. 517964 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director  de Registro y control Académico de la Universidad 
Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 735, Folio 367, 
Tomo No. 1, del Libro de Registro de Diplomas de Cursos Especiales de la 
Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO:

MARCELA DE LOS ÁNGELES GUNERA CALERO. Natural de La 
Concepcion, Departamento de Masaya, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Auxiliar de Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho dias del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Moises Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel Santos Miranda.

Es conforme, Managua, ocho de noviembre del 2016. (f) Lic. René José 
López Vásquez, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8226 – M. 517958 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 483, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

GEMINA RAQUEL AGUINAGA SOZA,  ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8294 – M. 79833169 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 107 tomo XII partida 9927 del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

MARCELA REBECA LÓPEZ SEQUEIRA  Natural de Managua 
Departamento de Managua República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede.

Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del mes de enero 
del año dos mil trece.” El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez 
Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Director 
de Registro: Lic. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua seis días del mes de febrero del año dos mil trece. 
(f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8659 – M. 80149420 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 42, Partida 4631, Tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

LUCIA  DEL  CARMEN   ROA  REYES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
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Administrativas y le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas”. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
quince días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Gerardo 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP8660 – M. 8151954 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 193, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA   RAQUEL  LARA  OLIVARES. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 042-030789-0004D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Bioanálisis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 3 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8846 – M. 520739 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 398, tomo XV, partida 15146, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

MARLING JESSENIA LÓPEZ MARTÍNEZ. Natural de Esquipulas, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Educación Física, Deporte y Recreación Física. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8847 – M. 520736 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 

certifica que, bajo el N° 4567, Página 245, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

FRANCISCO   JAVIER   FLORES  PINEDA. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres.

Es conforme, Managua, veintiocho de abril del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

__________________
Reg. TP8848 – M. 520742 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 146, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

DENIS ALEXANDER ORTIZ GÓMEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8849 – M. 520745 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 145, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:
 
MARÍA   TERESA   ORTEZ  AMADOR, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8850 – M. 520749 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3801, Página 6, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

RAÚL ERNESTO RUIZ  RODRÍGUEZ .  Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y siete 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete. Autorizan MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad; Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General; Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney, 
Decano de la Facultad.
 
Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I

__________________
Reg. TP8851 – M. 520766 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 139, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

IVANIA CLEMENTINA CAMPOS RIVAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete días 
del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 27 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8852 – M. 520810 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 279, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ALCIDES NICOLÁS  SOZA  RAMÍREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-081094-0012E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la  ciudad  de  Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de junio  del  dos  mil  diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

_______________________
Reg. TP8957– M. 521171 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Administración, 
Comercio y Aduanas, “María Guerrero”, UNACAD, Certifica que en 
el folio No. 002, asiento No. 09, Tomo No. I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la carrera de Derecho, en el departamento de  
Admisión y Registro lleva a su cargo se inscribió el título que dice LA 
UNIVERSIDAD DE ADMINISTRACIÓN, COMERCIO Y ADUANAS, 
“MARÍA GUERRERO”, UNACAD, POR CUANTO:

CLAUDIO JOSÉ SILVA GUTIÉRREZ. Natural del Municipio de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, América 
Central, ha cumplido con todos los requisitos académicos a las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le concede.

Registrado en la ciudad de Managua, a los 04 días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Dr. Juan Alegría Guerrero. 
El Secretario General, Dr. Mario Antonio Alegría Guerrero

Se extiende la presente  Certificación de Títulos y es conforme al original, a 
los dieciocho días del mes de junio del año dos mil diecisiete. (f)Dr. Mario 
Antonio Alegría. Secretario General, UNACAD.

__________________
Reg. TP8958 – M. 521163 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 24, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

CARMEN EMILIA CAJINA ALVAREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económica y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8959 – M.521167 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General  de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1336, Paginas 096 a 097, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD   NICARAGÜENSE  DE  ESTUDIOS  
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

IRENE DE JESUS ORTEGA SAMAYOA. Natural de Nicaragua, con 
cedula de identidad 201-111178-0007A. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de Junio del año dos mil Diecisiete. Firman Rector Fundador: 
Fanor Avendaño S., Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga.- (f), 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga Dirección General de Registro 
Académico Central, UNEH. 

__________________
Reg. TP8960 – M.521167 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General  de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1335, Paginas 096 a 097, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD  NICARAGÜENSE  DE   ESTUDIOS  
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

JOSE  SALVADOR GARCÍA  AROSTEGUI. Natural de Nicaragua, con 
cedula de identidad 291-050373-0000U. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de Junio del año dos mil Diecisiete. Firman Rector Fundador: 
Fanor Avendaño S., Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga.- (f), 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga Dirección General de Registro 
Académico Central, UNEH. 

__________________
Reg. TP8961 – M.521167 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General  de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1333, Paginas 096 a 097, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD  NICARAGÜENSE  DE   ESTUDIOS  
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

BERTHA   LILIAM   CASTILLO SOZA. Natural de Nicaragua, con cedula 
de identidad 450-120272-0001A. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de Junio del año dos mil Diecisiete. Firman Rector Fundador: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga.- (f), Myrian 
Vanessa Delgado Maradiaga Dirección General de Registro Académico 
Central, UNEH. 

__________________
Reg. TP8962 – M. 521195 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 491, tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

HENGELS JOSÉ GUTIÉRREZ VARELA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Educación Física y Deportes, para que goce 

de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de abril del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 15 de abril de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 422, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

HENGELS JOSÉ GUTIÉRREZ VARELA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación Mención Educación Física y Deportes, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 03 de agosto de 2015 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8963 – M. 521207– Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 880, Página 880, Tomo II, el Título a nombre de:

MARIO  JOSÉ   LÓPEZ  GONZÁLEZ. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
se extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
Turística y Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente - Fundador: Ph. 
D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 20 de noviembre del 2015. (f) Director de Registro.
_________________

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 292, Página 292, Tomo I, el Título a nombre de:

MARIO   JOSÉ  LÓPEZ  GONZÁLEZ. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de Postgrado en: Gerencia de Mercadeo y Publicidad 
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Estratégica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector: Ph. D. Alina Sálomon 
Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo.

Managua, 20 de noviembre del 2015. Director de Registro.
__________________

Reg. TP8964 – M. 521201 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 276, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

LUIS   ALFREDO  DELGADO GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 044-070593-0000H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 2 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8965 – M. 521216 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 311, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

RAQUEL IVON FONSECA CHAMORRO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 22 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8966 – M. 521220 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 294, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARJORIE   ANDREA  FONSECA  CHAMORRO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8967 – M.521223 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3538, Página 190, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

MIGUEL DE JESÚS HERNÁNDEZ SOTELO. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Oscar Gutiérrez Somarriba.

Es conforme, Managua, veintiocho de abril del 2017. (f) MSc.. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI

__________________
Reg. TP8968 – M. 521241 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 370, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

INGRID GUADALUPE ESPINOZA PICADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8969 – M. 521241 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 13, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ONEYDA MERCEDES MORENO CENTENO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
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Ciencias de la Educación Mención  Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8970 – M.521241 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 474, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

XIOMARA JAHAIRA TORRES QUIÑÓNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8971 – M.521245 – Valor C$ 95. 00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 031, 
bajo el Número 088, Tomo VII, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO:

AMY LUCIA URBINA ARVIZÚ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Doctor Médico y Cirujano. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de mayo del año 2017. Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente Certificación en 
la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los siete 
días del mes de Junio del año dos mil diecisiete. (f) Ing. Iveth  Beatriz 
Méndez Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

__________________
Reg. TP8972 – M. 521262 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 89, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MÉLIDA MARAHÍ ORTIZ  ESPINOZA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-150294-0007F, ha cumplido con todos los requisitos 

académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8973 – M521251. – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 448, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA  NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO:

ALEYDA MARÍA CAMPOS CRUZ, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP8974 – M.521260 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6421, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

HELLEN YOSHIDARA KUANT DÍAZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8975 – M. 521265 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 279, tomo V, 
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del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KATHERINE  ROXANA  TREMINIO SOLIZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 449-060394-0002H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8976 – M. 521256 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 53, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

VERANIA ANIELKA ROSTRÁN  URBINA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-211281-0011Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de enero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 15 de enero del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8977 – M.521273 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 563, Página 282, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Dirección de Postgrado. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

ING GLORIA MARÍA MENDOZA CANTILLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Dirección de Postgrado, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Master en Gerencia de Proyectos de Desarrollo. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino.

Es conforme, Managua, ocho de febrero del 2017 (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro - UNI

Reg. TP8978 – M. 521277 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 332, página 166, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

EVERTH   JOSE  ARGUELLO  ROCHA. Natural de Boaco, Departamento 
de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Una Sede Camoapa. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Director Una - Sede Camoapa, Luis 
Guillermo  Hernández  Malueños, Secretario General, Ivette María Sánchez 
Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
06 junio del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro.

__________________
Reg. TP8979 – M.521285 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida N° 17, Folio 074, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Profesor en 
Educación Media (PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

LUZKELLYA MARÍA ROMERO BACA. Natural de San Rafael de 
Sur, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cursado 
satisfactoriamente el Plan de Estudios correspondiente al programa de 
Profesor de Educación Media (PEM), POR TANTO: le extiende el Título 
De: Profesor de Educación Media con Mención en Pedagogía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
día del mes de julio del año 2015. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

__________________
Reg. TP8980 – M. 521289 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 203, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ELENA LIZZETTE PADILLA PÉREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.
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Reg. TP8981 – M. 521292 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 448, tomo XV, partida 15294, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

JACQUELINE JANETH ÁLVAREZ PAVÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía Gerencial. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8982 – M.521294 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 202, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KAREN  ALEJANDRA   GARCÍA   VALENZUELA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-270193-0035Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención 
en Administración de la Educación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP8983 – M. 521297 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 648, Folio 0016, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

MARIO ALEJANDRO GARCÍA NOVOA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende 
el Título De: Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 

días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy 
Duriez González. El Decano: Lic. César Largaespada.

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

__________________
Reg. TP8984 – M. 521300 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 601, Página 301, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

ARQ. GRETHEL VALERIA VALLE BRICEÑO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Dirección de Postgrado, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Master en Gerencia de Proyectos de Desarrollo. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, diez del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 
(f) MSc.. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 

__________________
Reg. TP8985 – M.521305 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 647, Folio 0016, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

RICARDO PATRICIO GUARDADO ROA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende 
el Título De: Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de mayo del año diecisiete. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. César Largaespada.

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

__________________
Reg. TP8986 – M.521313 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 400, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ERVIN   JAIME  SMITH, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Trabajo Social, para que goce de 
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los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8987– M. 521310 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 860, página 430, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

DEYVIN JOHAN OBREGON MORENO. Natural de San Isidro, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio Varela 
Ochoa. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
25 de noviembre del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro.

__________________
Reg. TP8988 – M.521318 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 92, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA-POR CUANTO:

YESENIA DEL CARMEN SALINAS  BALDIZÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Psicopedagogía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8939 – M.521325 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 20, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.EE.AA., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

KARLA MARICELA AMADOR BUSTOS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) 
en Administración Aduanera y Comercio Exterior. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta y uno días del mes de marzo del mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua a los treinta y un días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete (f) Secretaria General, U.C.A.N.

__________________
Reg. TP8990 – M. 521331 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 239, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JORGE EMMANUEL   RUIZ  LATINO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-231292-0004G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física - Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8991 – M. 521345 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 007, tomo XVI, partida 15471, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

JOSEFA SUYEN URBINA. Natural de Juigalpa, Departamento de 
Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Master en Planificación Estratégica 
y Organización. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP 8992 – M. 521363 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 133, Folio 133, Tomo IX, Managua 24 de mayo del 2017, 
se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la UNAN 
– Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene el título 
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de Curso de Ampliación en Anestesia Cardiovascular, aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de:

NEDDAR  ISMAEL  SIRIAS  VALDIVIA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 281-170678-0006V, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento.

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de mayo del dos mil  diecisiete. (f) César Rodríguez Lara, 
Director

__________________
Reg. TP8993 – M. 80406308– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 332, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

EVERT DANIEL SÁNCHEZ PINEDA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 22 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

________________________
Reg. TP8994 – M. 521351 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 182, página 182, Tomo XXIII del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE POR CUANTO:

ZOILA   NERY   MIRANDA, natural de Bluefields, Municipio de 
Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
Vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Sociología 
con Mención en Autonomía, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP8995 – M. 521349 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 185, página 185, Tomo XXIII del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 

Título que dice: UNIVERSIDAD   DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE POR CUANTO:

RAFAELA MARÍA LÓPEZ ESPINOZA, natural de Estelí, Municipio 
de Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones Vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Sociología con Mención en Autonomía, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

__________________
Reg. TP8996 – M. 521366 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 421, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD  EVANGÉLICA  NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO:

JOSUE  ALEJANDRO  CARBALLO  OCHOA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes de junio del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP8997 – M. 521370 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 241, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ABEL   RAMÓN  GARCÍA  GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 321-190992-0000H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.
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Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8998 – M. 521373 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 72, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

HEIDY GUADALUPE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 002-260685-0000T, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8999 – M. 521375 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 309, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

FRANCIS ELIZABETH ACUÑA LÓPEZ Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 601-031183-0002G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9000 – M. 521386 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 754, página 377, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

BENITO GABRIEL CHAVARRIA. Natural de El Cuá, Departamento de 
Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
15 de mayo del 2017. (f) Lic. Darling  Delgado  Jirón, Responsable de 
Registro.

__________________
Reg. TP9001 – M. 521387 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 126, Folio 126, Tomo IX, Managua 16 de mayo del 2017, 
se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la 
UNAN – Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene 
el título de Licenciatura en Medicina y Cirugía, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de:

EDUARDO ARTURO VILLA  ARELLANO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 888-141289-0005Y, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento.

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes  de  mayo  del  dos  mil  diecisiete. (f) César Rodríguez Lara, 
Director

__________________
Reg. TP9002 – M.521381 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King Jr., Recinto de Masaya, certifica que 
con número 225, página 225, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD  EVANGÉLICA  NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO:

OSMAN    ISAEL  MORENO  LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciado en Administración y Dirección de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Masaya, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda. El Vicerrector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Masaya, a los doce días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica.

__________________
Reg. TP9003– M. 521389 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 107, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARIELA DEL CARMEN  MENDOZA  ALEMÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-050894-0000P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
Orientación en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9004 – M. 521342 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 006, Asiento Nº 
6, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

MIRNA  LIZETH  RODRÍGUEZ  GUDIEL. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos y normas establecidas por la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) para el estudio de Maestría. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Master en Docencia Universitaria e Investigación. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le confiere. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 

__________________
Reg. TP9005 – M. 521342 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 006, Asiento Nº 
6, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

LILIBETH CAROLINA LÓPEZ ZAVALA. Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos y normas establecidas por la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) para el estudio de Maestría. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Master en Docencia Universitaria e Investigación. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le confiere. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 

__________________
Reg. TP9006 – M. 521342 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 006, Asiento Nº 
6, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

MERCEDES MARISOL LÓPEZ ZAVALA. Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos y normas establecidas por la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) para el estudio de Maestría. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Master en Docencia Universitaria e Investigación. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le confiere. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 

__________________
Reg. TP9007 – M. 521342 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 006, Asiento Nº 
6, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

DORIS HAYDEE VÁSQUEZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos y normas establecidas por la Universidad del Norte de Nicaragua 
(UNN) para el estudio de Maestría. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Master en Docencia Universitaria e Investigación. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le confiere. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 

__________________
Reg. TP9008 – M. 521342 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 006, Asiento Nº 
6, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

JUAN PABLO MENDOZA RODRÍGUEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos y normas establecidas por la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) para el estudio de Maestría. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Master en Docencia Universitaria e Investigación. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le confiere. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 
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Reg. TP9009 – M. 521406 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 490, tomo XV, partida 15422, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:
 
JARED    ISAAC   MARÍN   FONSECA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía Gerencial. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido El Director de 
Registro. Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP9010 – M. 521414 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 396, tomo XV, partida 15138, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

YURY   INDIRA   MALTEZ  HIDALGO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP9011 – M. 521410– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 105, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YELZEN ELENA MEDINA PEÑA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-231093-0021A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Microbiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado  en  la  ciudad  de  Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9012 – M.521421 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 428, Página 010, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

ELIAS JOSE ORTIZ ROCHA. Natural de Altagracia, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniero - Arquitecto, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador López 
Miranda. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP9013 – M. 521408 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 109, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KAREN  JUDITH  JIMÉNEZ  LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-171093-0015F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Microbiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 9 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

_________________
Reg. TP9014 – M.521417 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 646, Folio 0016, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

RICARDO    ADOLFO  WALSH   VALDES. Natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
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en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy 
Duriez González. El Decano: Lic. Cesar Largaespada.

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

__________________
Reg. TP9015 – M. 521419– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 57, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ARLEN  DANELIA  CASTRO CALERO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 408-150481-0002R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9016 – M.521431 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 485, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Ingeniería Industrial, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES”. POR CUANTO:

NOLVIN ESGARDO GUILLÉN ALVARADO, Natural de: Bonanza, 
Departamento de: Región Autónoma Atlántico Norte, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

__________________

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 385, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Gerencia de la Calidad, que este Departamento 

lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

NOLVIN ESGARDO GUILLÉN ALVARADO, Natural de: Bonanza, 
Departamento de: Región Autónoma Atlántico Norte, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Gerencia de 
la Calidad. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad:. Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP9017 – M. 521435– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 494, página 247, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

JAIRO ROBERTO CAREY MONTERREY. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Agronegocios. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Francisco José 
Zamora Jarquín. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
15 de mayo del 2017 (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.

__________________
Reg. TP9018 – M. 521444– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 339, página 170, tomo II, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

CARLOS MIGUEL PALACIOS AGUILAR. Natural de Santa Teresa, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Francisco José 
Zamora Jarquín. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme  con  su  original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
15 de mayo del 2017 (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.

__________________
Reg. TP9019 – M.521438– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 479, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

DEYANIRA DEL SOCORRO MOLINA AMADOR, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9020 – M.521438– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 143, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARIBEL DE JESÚS RIDRÍGUEZ ZARATE ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9021 – M.521438– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 16, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

TERESA DE LOS ANGELES VIDEA REYES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9022 – M.521438– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 7, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

DARLING ESMERALDA RIVERA PICADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9023 – M.521438– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 194, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARÍA JOSÉ CALERO ARMIJO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Suprior en Psicopedagogía, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9024 – M.521438– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 41, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

TAÍS CRISTABEL   DURÁN  MEDINA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9025 – M.521467 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4581, Página 7, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y 
Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE  NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

MARIO JOSUÉ GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
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todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Gallo Zeledón. Rector de la Universidad: Ing. Diego Muñoz Latino Secretario 
General: Ing. Ronald Tórres Tórres. Decano de la Facultad: 

Es conforme, Managua, cinco de junio del 2017. (f) MSc.. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I

__________________
Reg. TP.9026– M. 521478– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Administración, 
Comercio y Aduanas, “María Guerrero”, UNACAD, Certifica que en el 
folio No. 002, línea No. 09, Tomo No. I, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la carrera de Derecho que el departamento de admisión y 
registro lleva a su cargo se inscribió el titulo que dice:  LA  UNIVERSIDAD  
DE  ADMINISTRACIÓN,  COMERCIO   Y  ADUANAS, “MARÍA 
GUERRERO”, UNACAD,  POR CUANTO:

MARTHA LUISA GONZÁLEZ SOZA. Natural del Municipio de  Bluefields 
de la Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, 
América Central, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Registrado en la ciudad de Managua, a los 04 días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. Juan Alegría Guerrero. 
El Secretario General, Mario Antonio Alegría. Guerrero

Se extiende la presente  Certificación de Título y es  conforme al original, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil diecisiete. (f) Dr. 
Mario Antonio Alegría. Secretario General, UNACAD.

__________________
Reg. TP9027 – M.521486– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3257, Página 024, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

BIELKA    MAYELA   CASTRO  SELVA. Natural de Jinotepe, Departamento 
de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Banca y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los nueve días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Francisco López Pérez. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN).

__________________
Reg. TP9028 – M.521488– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3260, Página 024, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

MARÍA  DE  LOS  ANGELES   HERNÁNDEZ   LÓPEZ Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintisiete 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Francisco López Pérez. Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN).

__________________
Reg. TP9029 – M.521491– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 454, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MOISÉS  RAFAEL  GARCÍA  LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 042-110492-0002H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 23 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP9030 – M. 52110– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 221, tomo 
III, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO:

JOSÉ MARTÍN MEDINA DOLMOS, Natural de Nicaragua con cedula 
de Identidad  404-040793-0000A. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los  dieciséis 
días del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.
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Es conforme, Managua, 16 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9031 – M. 521505– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 246, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

REYNA   GUADALUPE  MORALES  CHAMORRO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 202-290493-0001X, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9032 – M. 80555672 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 883, Página 42, Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería 
Química.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

OMAR  JOSÉ  DUARTE  URBINA. Natural de Juigalpa, Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Ingeniería Química, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Químico. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Dr. Rafael Antonio Gamero Paguaga.

Es conforme, Managua, dos de marzo del 2017. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI

__________________
Reg. TP9033 – M. 80557676 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 781, página 391, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ELIEZER    ESAU   MARTINEZ  FLORES. Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 

del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
15 de mayo del 2017. (f) Lic. Darling  Delgado  Jirón, Responsable de 
Registro.

__________________
Reg. TP9034 – M. 80558097 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 484, tomo XV, partida 15403, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

TAYRON  ERNESTO  CASCO  RUBIO. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP9035 – M. 80559484 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 163, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JUDITH AZALIA MORÁN LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 243-140590-0002C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua,  25 de julio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9036 – M. 80559041 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 474, tomo XV, partida 15373, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

RODNIER   RENÉ   ZÚNIGA  QUIROZ. Natural de Managua, 
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Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP9037 – M. 521559 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6195, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

CARLOS URBINA MARTÍNEZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP9038 – M. 521561 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 1, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JULIO CÉSAR REYES MIRANDA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9039 – M. 521566 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 80, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ERICK FRANCISCO BALMACEDA LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9040 – M. 521564 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 472, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

FÁTIMA DEL ROSARIO JUÁREZ SOLÍS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9041 – M. 804960 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 279, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

FULTON ENRIQUE ARÁUZ ROQUE. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-070795-0003S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9042 – M. 521580 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 268, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:
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IVANIA DEL CARMEN MATAMOROS TÓRREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9043 – M. 521583 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 69, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales , que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

HANIA  LISBETH   GONZÁLEZ  CRUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-300589-0003W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 8 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9044 – M. 521586 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 67, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

LISETH DEL SOCORRO MORENO REYES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 123-180789-0000Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 8 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9045 – M. 521588 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 69, tomo V, del 

Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JAHAIRA LOVELI GONZÁLEZ LEIVA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-150594-0001K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 8 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9046 – M. 521590 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 125, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

NORMA  KARINA  LUNA  FONSECA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 121-170390-0003A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9047 – M. 521592 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 360, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

PABLO  ISMAEL    ARAGÓN  COREA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9048 – M. 521603 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1645, Página 9, Tomo IV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA   DE  NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

FABIOLA MARÍA GUERRERO BERMÚDEZ. Natural de Bluefields, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Alberto 
Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino, 
Secretario General. Ing. Arq. Luis Alberto Chávez Quintero, Decano de 
la Facultad.

Es conforme, Managua, catorce de junio del 2017. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro  Académico U.N.I. 

__________________
Reg. TP9049 – M. 521606 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 53, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales , que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MEYLIN FRANCISCA SEVILLA HURTADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-160688-0000A, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. 9050 – M. 80576720 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio – UNITEC – (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU), en Resolución 005-2005) 
Certifica que en el folio No. 0520, Partida: 040, Tomo: I, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Administración y Comercio, que 
éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el  Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO – UNITEC – POR 
CUANTO:

LEONARDO  DAVID  GRANDE  PILARTE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Administración y Comercio, 
para obtener el grado de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título de: Licenciado en 

Contabilidad y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de mayo de 2017. El Rector de la Universidad: José Jorge Mojica 
Mejía. El Secretario General de la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García.

Es conforme, Managua, cinco de mayo de 2017. Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA

__________________
Reg. TP9051 – M. 521634 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La subscrita Secretaria General de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King, certifica que en la página 044, Tomo XI, del Libro 
de Registro de Títulos de Profesorado en Educación Media en Pedagogía 
de la Escuela de Ciencias de la Educación, que la Universidad tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD  EVANGÉLICA  NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING, POR CUANTO:

MERY  ORTENCIA  CRUZ  MANZANAREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Profesora de Educación Media en Pedagogía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. El Presidente de la Junta Directiva,  
Juana Tomasa Vílchez Tijerino. El Rector de la Universidad, Dr. Benjamín 
Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Omar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 
(f) Lic. Fátima Soza Ramírez, Secretaria General.

__________________
Reg. TP9052 – M. 521614 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 318, Asiento Nº 
679, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

LEIDIN   ELIETH  VALLE  DÁVILA. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Ambientales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de Producción 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP9053 – M. 521614 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrita Vice Rectora de la Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín 
Luther King Jr. Recinto Regional en Matagalpa certifica que en la Página 
38, Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos Universitarios de la Escuela 

www.enriquebolanos.org


5154

LA GACETA - DIARIO OFICIAL06-07-17 127

de: Ciencias Económicas que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD  
EVANGÉLICA  NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING POR 
CUANTO:

KARLA VANESSA VARGAS RAMOS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de plan de estudios vigentes: POR 
TANTO se le otorga el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Firman: El Presidente de la Junta Directiva: Lic. Eduviges Pineda Llanes, 
El Rector General de la Universidad: Dr. Benjamín Cortes Marchena, La 
Secretaria General: Lic. Mabel Leiva Miranda.

Es conforme a nuestros libros de registros, Matagalpa, 14 días de junio del 
dos mil ocho. (f) Lic. Margarita Mixter Moreno, Vice Rectora del Recinto. 

__________________
Reg. TP9054 – M. 521620 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 475, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

OLINDA  JERALDINES  VANEGAS  LEZAMA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-070291-0000W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Anestesia y Reanimación. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9055 – M. 521670 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 266, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ROSA BENITA SAAVEDRA MEDINA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9056 – M. 521676 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6449, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

CLAUDIA RAQUEL SÁNCHEZ HERNÁNDEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP9057 – M. 521679 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 236, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KRISTELL ISABEL NARANJO AGUILAR. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 361-010785-0003S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Pediatría. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la 
Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9058 – M. 521683 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 347, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CAMILO BARTOLOMÉ ORTEGA TERCERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 122-141290-0000R, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Medicina Interna. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.
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Es conforme, Managua, 18 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9059 – M. 521687 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 311, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

EXANIA SUCETH   LANDERO  PÉREZ . Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 326-280394-0001Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9060 – M. 521690 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 15, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

CRISTHIAN  DEL  CARMEN  IBARRA  VALLE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9061 – M. 521694 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 16, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

RAQUEL  DEL  SOCORRO  GRANERA  ARÁUZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9062 – M. 521696 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 18, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MEYLING CAROLINA CHÁVEZ JIMÉNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9063 – M. 521699 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 74, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

DAYANA MASSIEL MOLINA CARDOZA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Farmacia, con Mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden.

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de julio 
de dos mil dieciséis.

Dado en la cuidad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP9064 – M. 521703 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 176, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

KEVIN JOSÉ MENDOZA ULLOA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
mención Matemática Educativa y Computación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.
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Reg. TP9065 – M. 52170 – Valor C$ 95. 00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 014, 
bajo el Número 039, Tomo VIII, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO:

JORGE ULISES PINEDA HERNÁNDEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Agropecuarias. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Médico Veterinario Zootecnista. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria General: Lic. José Elías 
Álvarez Orellana. (f) Lic. Rubén Soza Quintanilla, Responsable de Registro 
Académico UCATSE.

__________________
Reg. TP9066 – M. 521711 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 128, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JURIEL OSIELL CASTELLÓN RIVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9067 – M. 521715 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Santo Tomas de Oriente 
y Mediodia, certifica: Que bajo el Folio Número 081, Acta Número 162, 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Santo 
Tomas de Oriente y Mediodia, que esta oficina lleva a su cargo, inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD SANTO TOMAS DE ORIENTE 
Y MEDIODIA POR CUANTO:

KATHIA  CANDELARIA  RUBIO, Natural de Nandaime, Departamento 
de Granada, República de Nicaragua, Ha aprobado todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniera Comercial, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Granada, a los Diecinueve días del mes de mayo del 
año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: Roberto Ferrey Echaverry. 
Secretaria General, Mary Jane Lara Bravo.

Es conforme. Granada, veintisiete de mayo del año dos mil diecisiete. (f) 
Lic. Mary Jane Lara Bravo, Secretaria General.

__________________
Reg. TP9068 – M. 521718 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 312, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA ELENA HERNÁNDEZ TÓRREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 002-220794-0000S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9069 – M. 521722 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 312, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MAGALY ANGÉLICA ROSALES LANZAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-100591-0004G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9070 – M. 521730 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 53, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

SARA MELIA VELÁSQUEZ SANDOVAL, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”
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Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9071 – M. 521726 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 313, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ARACELLY MARÍA HERNÁNDEZ TÓRREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 002-121290-0001B, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9072 – M. 521735 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 249, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JAIRO MANUEL GÓMEZ ORTIZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 201-170686-0002G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9073 – M. 521737 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 249, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JENNY  DEL  SOCORRO  TRUJILLO  VARGAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-260270-0003N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 

publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9074 – M. 521740 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 69, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas,  
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

RONALD ALEXANDER LINARES. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-260993-0081Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9075 – M. 521745 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 69, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ELIZABETH  YORLENI  VALDIVIA  GARCÍA . Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-141190-0045E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9076 – M. 521752 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 63, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

LEÓNIDAS  ANTONIO  CALDERÓN  ORDÓÑEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 164-191267-0000H, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Computación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP9077– M. 521787 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 22, Partida 370, Tomo XI, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

KAREN DEL CARMEN LÓPEZ LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO se le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas”. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiún días del 
mes de noviembre  del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vicer-rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintiún  días del mes de noviembre del año dos mi l dieciséis. (f) Msc. 
Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP9078 – M. 521782 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 100, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud 
, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JACKQUELINE DEL  SOCORRO  CRUZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 409-170882-0000G, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
Orientación en Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9079 – M. 80587698 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5693, Acta No. 
32, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

YERSON LARRY CÓRDOBA OBANDO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 20 días 
del mes de noviembre del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 20 de noviembre del 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP9080 – M. 521793 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 425, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CORALIA DEL SOCORRO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-301269-0037B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Gestión de la Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9081 – M. 521799 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 426, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARICELA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-240495-0009K, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Gestión de la 
Información. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.
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Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9082 – M. 521801 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 199, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

BLANCA  LUCILA  LÓPEZ FLORES. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 406-300793-0000R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9083 – M. 521806 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 002, tomo XVI, partida 15458, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

EDDY  FRANCISCO  LÓPEZ  LÓPEZ. Natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Educación Física, 
Deportes y Recreación Física. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP9084 – M. 521810 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio – UNITEC – (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU), en Resolución 005-2005) 
Certifica que en el folio No. 0526, Partida: 040, Tomo: I, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Administración y Comercio, que 
éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el  Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO – UNITEC – POR 
CUANTO:

ZAYDA REGINA MÉNDEZ ESTRADA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Administración y Comercio, 
para obtener el grado de: Licenciada en Contabilidad Publica y Finanzas, 

POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de mayo de 2017. El Rector de la Universidad: José Jorge Mojica 
Mejía. El Secretario General de la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García.

Es conforme, Managua, cinco de mayo de 2017. Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA

__________________
Reg. TP9085 – M. 521824 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 158, tomo XIV, partida 13076, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

DEIRIN ANTONIO ORTÍZ ROSALES.  Natural de Altagracia, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede.

Dado en la ciudad de Managua a los dieciséis días del mes de junio del año 
dos mil quince.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua tres días del mes de agosto del año dos mil quince. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP9086 – M. 80615722 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 295, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD  EVANGÉLICA  NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO:

MADELYN  MASSIEL  MENDIOLA  MEZA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintidós días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
(f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP9087 – M. 521863 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO
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La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 003; Número: 0005; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

OLMAN ELÍAS GUTIÉRREZ SEQUEIRA. Natural de Tipitapa, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de  Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 días del 
mes de abril del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, martes, 23 de mayo de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. TP9088 – M. 521858 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 994, Pagina 047, Tomo I, del libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Dirección de 
Diplomados y Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

DANA  YAHELIA  OW  BLANFORD, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Dirección de Post – Grados y Maestrías. POR TANTO: 
se le extiende el Diplomado en: Psicología Infantil en la Educación. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
María Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria 
General UNADENIC. 

__________________
Reg. TP9089 – M. 521858 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 983, Pagina 046, Tomo I, del libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Dirección de 
Post – Grados y Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

ESTER AMELIA  GONZÁLEZ  DÍAZ, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Dirección de Post – Grados y Maestrías. POR 
TANTO: se le extiende el Post-Grado en: Administración de Recursos 
Humanos y Selección de Personal con Mención en Psicología Laboral . 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
María Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria 
General UNADENIC. 

__________________
Reg. TP9090 – M. 521858 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de Nicaragua 

(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 965, Pagina 046, Tomo I, del libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Dirección de 
Post – Grados y Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

IDALMY  DEL  SOCORRO SANLES CARBALLO, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Dirección de Post – Grado y 
Maestrías. POR TANTO: se le extiende el Post-Grado en: Administración 
de Recursos Humanos y Selección de Personal con Mención en Psicología 
Laboral. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
María Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria 
General UNADENIC. 

__________________
Reg. TP9091 – M. 521886 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 963, Pagina 046, Tomo I, del libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Dirección 
de Post – Grados y Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD  ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARLON GARCÍA LÓPEZ, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Dirección de Post – Grado y Maestrías. POR TANTO: 
se le extiende el Post-Grado en: Administración de Recursos Humanos 
y Selección de Personal con Mención en Psicología Laboral . Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
María Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria 
General UNADENIC. 

__________________
Reg. TP9092 – M. 521886 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 986, Pagina 046, Tomo I, del libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Dirección 
de Post – Grados y Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD  ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

ARGENIS  XAVIER  ZALADA  VALVERDE , Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Dirección de Post – Grado y Maestrías. POR 
TANTO: se le extiende el Post-Grado en: Administración de Recursos 
Humanos y Selección de Personal con Mención en Psicología Laboral . 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
María Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria 
General UNADENIC. 

__________________
Reg. TP9093 – M. 521886 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 987, Pagina 046, Tomo I, del libro 
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de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Dirección de 
Post – Grados y Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

SCARLET   WALESKA    HODGSON, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Dirección de Post – Grado y Maestrías. POR TANTO: 
se le extiende el Post-Grado en: Administración de Recursos Humanos 
y Selección de Personal con Mención en Psicología Laboral. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
María Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria 
General UNADENIC. 

__________________
Reg. TP9094 – M. 521868 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 98, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MAURICIO RAFAEL RIVERA VALDEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 524-190477-0000M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Enfermería con Orientación en 
Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9095 – M. 521871 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 964, Pagina 046, Tomo I, del libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Dirección 
de Post – Grados y Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD  ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

XOCHILT  MARIANA  QUIJANO  SOTELO, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Dirección de Post – Grado y Maestrías. POR 
TANTO: se le extiende el Post-Grado en: Administración de Recursos 
Humanos y Selección de Personal con Mención en Psicología Laboral. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
María Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria 
General UNADENIC. 

__________________
Reg. TP9096 – M. 521871 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de Nicaragua 

(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 981, Pagina 046, Tomo I, del libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Dirección de 
Post – Grados y Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

LUISAMAR   GEORLENY   RÍOS  MAIRENA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Dirección de Post – Grado y Maestrías. 
POR TANTO: se le extiende el Post-Grado en: Administración de Recursos 
Humanos y Selección de Personal con Mención en Psicología Laboral . 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
María Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria 
General UNADENIC. 

__________________
Reg. TP9097 – M. 521871 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 960, Pagina 046, Tomo I, del libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Dirección de 
Post – Grados y Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

IRIS JACKARELL DUARTE SALGADO, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Dirección de Post – Grado y Maestrías. POR 
TANTO: se le extiende el Post-Grado en: Administración de Recursos 
Humanos y Selección de Personal con Mención en Psicología Laboral. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
María Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria 
General UNADENIC. 

__________________
Reg. TP9098 – M. 521877 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 1007, Pagina 047, Tomo I, 
del libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Dirección de Post – Grados y Maestrías y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

FRANKLIN MANUEL GARCÍA LÓPEZ, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Dirección de Post – Grado y Maestrías. 
POR TANTO: se le extiende el Post-Grado en: Psicología Infantil en la 
Educación y Atención Integral a la Niñez y Adolescencia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
María Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria 
General UNADENIC. 

__________________
Reg. TP9099 – M. 521877 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 970, Pagina 046, Tomo I, del libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Dirección de 
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Post – Grados y Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

ISMAEL SOLANO LÓPEZ, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Dirección de Post – Grado y Maestrías. POR TANTO: 
se le extiende el Post-Grado en: Administración de Recursos Humanos 
y Selección de Personal con Mención en Psicología Laboral. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
María Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria 
General UNADENIC. 

__________________
Reg. TP9100 – M. 521877 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 969, Pagina 046, Tomo I, del libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Dirección de 
Post – Grados y Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

LEONEL ENRIQUE PAIBA CASTILLO, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Dirección de Post – Grado y Maestrías. POR 
TANTO: se le extiende el Post-Grado en: Administración de Recursos 
Humanos y Selección de Personal con Mención en Psicología Laboral. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
María Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria 
General UNADENIC. 

__________________
Reg. TP9101 – M. 521882 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No 50, página No 70, Tomo No. I, del Libro de 
Registro de Títulos de Maestría en la Universidad de Managua, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO:

ELVIS  HAMILTON VALERIO RIZO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los programas 
de Maestría. POR TANTO: Le extiende el Título de Master en Contabilidad 
Gerencial, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del año dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Ing. Dorys Meza Cornavaca, El Secretario General, Msc. María Leticia 
Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme,  Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días del 
mes de junio del año diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro.

__________________
Reg. TP9102 – M. 521885 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6348, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 

lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

FÁTIMA VANESSA HERNÁNDEZ BLANDÓN. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP9103 – M. 521888 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 252, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ CHÁVEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 041-100493-0000F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9104 – M. 521909 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6519, Acta No. 
35, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

MADY RAQUEL GARZÓN LÓPEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP9105 – M. 521838 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 233 , Folio 014, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
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en Psicología, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

JOSELING IVANIA CASTILLO ROMERO. Natural de San Rafael del 
Sur, Departamento de Managua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy 
Duriez González. El Decano: Lic. Liliana Largaespada García. (f) Lic. 
Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central.

__________________
Reg. TP9106 - M.- 521827 -  Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo Nº. I, Folio Nº. 
029, Número Perpetuo 076, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad American College, que esta Oficina lleva a su cargo, 
inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO:

MARILUZ DÁVILA SANDINO. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, Republica de Nicaragua ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Humanidades. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondientes y POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciada en Diplomacia y Relaciones Internacionales, para que goce 
de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad  de  Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de diciembre  de  dos  mil  dieciséis. El Rector De La 
Universidad: Dr. Mauricio Herdocia  Sacasa, El Secretario General: Arq. 
Eduardo Chamorro Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. Ricardo A. 
De León Borge

Es conforme, Managua a los quince días del mes de junio del año dos mil 
diecisiete. (f) Lic. Edwin  Calero  Velásquez. Director de Registro Académico. 

__________________

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo Nº. I, 
Folio Nº. 065, Número Perpetuo 008, del Libro de Registro de Títulos de 
Posgrados en la Universidad American College, que esta oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO:

MARILUZ DÁVILA SANDINO. Ha aprobado en la Dirección de: 
Continuación de Estudios. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondientes y POR TANTO: Le extiende el Título De: 
Postgrado en Comercio Internacional para que goce de las prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de diciembre de dos mil dieciséis.  El Rector De La Universidad: Dr. 
Mauricio Herdocia  Sacasa, El Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro 
Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. Ricardo A. De León Borge

Es conforme, Managua a los quince días del mes de junio del año dos mil 
diecisiete. (f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP9107 – M. 521918 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página dos, tomo uno, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ingenierías, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHINANDEGA” POR CUANTO:

ALDO ISIDRO AVILÉS ZEPEDA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ingenierías. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero de Sistemas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de julio del año dos mil uno. El Rector de la Universidad, José 
Nicasio Reyes Juárez. El Secretario General, Álvaro Alberto Fajardo Salgado.

Es conforme, Chinandega, Dieciséis de junio del año dos mil diecisiete. (f) 
Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro.

__________________
Reg. TP9108 – M. 521945 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 274, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KATHERINE NOHELIA SAAVEDRA GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-071090-0028P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 20 de marzo del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9109 – M. 521968 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 97; Número: 1880; Tomo: I, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

YARY DEL CARMEN VIVAS GUTIÉRREZ. Natural de Santo Tomas, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de  Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 días del 
mes de enero del año 2012. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, jueves, 15 de marzo de 2012. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. TP9110 – M. 521961 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 220, tomo XV, partida 14611, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

ELLIETHE NOHEMÍ REYES . Natural de Posoltega, Departamento de 
Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de noviembre del 
año dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiuno días del mes de noviembre del año dos 
mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP9111 – M. 521965 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 360, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ANA SOLEDAD SOLÍS MUÑOS , ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9112 – M. 521972 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 46, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JOAN ISRAEL LACAYO MEJÍA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-091087-0032P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Educación Comercial con Mención 
en Administración. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 10 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9113 – M. 521994 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 798, Página 1, tomo II, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA “REDEMPTORIS 
MÁTER” POR CUANTO:

ESPERANZA DEL CARMEN ALONSO HURTADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza Media en Lengua 
y Literatura Hispánica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinticuatro del 
mes de abril del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
veinticuatro del mes de abril de dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP9114 – M. 521997 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 53, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

SILVIA PATRICIA HERRERA VELÁSQUEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-100885-0007M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Danza. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 22 de mayo 2017. (f) César Rodríguez Lara, Director.
__________________

Reg. TP9115 – M. 80636022 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 246, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARTHA ELENA ÁLVAREZ CABRERA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 561-210267-0003E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.
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Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9116 – M. 80636543 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 2634, Página 138, Tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA  DE  NICARAGUA,   AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

GLENDA ELIZABETH ESPINOZA VANEGAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Agrícola. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de julio del año dos mil trece. Rector de la Universidad: Ing. 
Aldo Urbina Villalta. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: Ing. Oscar Gutiérrez Somarriba.

Es conforme, Managua, veintiocho de agosto de 2013. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

__________________
Reg. TP9117 – M.522050 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 208, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

DEYLIN JEZARELI PÈREZ VALDIVIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9118 – M.522063 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 322, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

EDWIN RAMÓN MONTERREY LORÍO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.  

__________________
Reg. TP9119 – M.522057 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 314, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

CRISTIAN  DOMITILA   BENAVIDES  MONDRAGÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.  

__________________
Reg. TP9120 – M.522061 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 315, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

KATHERINE  JOHANNA  FLORES  SALGADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.  

__________________
Reg. TP9121 – M.522054 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 316, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

HELEN  YESENIA  ZAPATA  RÍOS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
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mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.  

__________________
Reg. TP9122 – M.522067 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 126, tomo XIX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

JORLING JESSENIA CHAVARRÍA RAYO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 04 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.  

__________________
Reg. TP9123 – M. 522070 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 128, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

FÁTIMA DEL ROSARIO LÓPEZ TÉLLEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-170693-0003D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9124 – M. 522074 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 355, Asiento Nº 
763, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

RÓGER ANTONIO CRUZ SOZA. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Ambientales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Producción 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP9125 – M.522081 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 4, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

YADER ANTONIO   CRUZ  URBINA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Escuela de Ciencias Agrarias 
y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Agroecología Tropical, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 04 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.  

__________________
Reg. TP9126 – M. 522091 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 47, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MAYRA DEL CARMEN DUARTE. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 362-270286-0000A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9127 – M. 522086 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad de Tecnología y Comercio – UNITEC – (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades (CNU) en resolución 005-2005) 
Certifica que al folio No. 0561, Partida: 042, Tomo: I, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Derecho y Sociales, que este departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el  Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
TECNOLOGÍA Y COMERCIO – UNITEC – POR CUANTO:
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ELIZABETH DE LOS SANTOS CHÁVEZ URBINA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Derecho y Sociales, 
para obtener el grado de: Licenciada en Derecho, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNITEC, le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de mayo de 2017. El Rector de la Universidad: José Jorge Mojica 
Mejía. El Secretario General de la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García.

Es conforme, Managua, cinco de mayo de 2017. Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA

__________________
Reg. TP9128 – M. 522088 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad de Tecnología y Comercio – UNITEC – (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades (CNU) en resolución 005-2005) 
Certifica que al folio No. 0570, Partida: 042, Tomo: I, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Derecho y Sociales, que este departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el  Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
TECNOLOGÍA Y COMERCIO – UNITEC – POR CUANTO:

IRIS KARINA QUINTANILLA ZELEDÓN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Derecho y Sociales, para 
obtener el grado de: Licenciada en Derecho, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNITEC, 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de mayo de 2017. El Rector de la Universidad: José Jorge Mojica 
Mejía. El Secretario General de la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García.

Es conforme, Managua, cinco de mayo de 2017. Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA

__________________
Reg. TP9129 – M. 522106 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 45, Folio 030, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Ciencias de la Educación,  que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

JACQUELINE   FRANCIS  NAVARRETE  PASOS. Natural de Ticuantepe, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de enero del año 2017. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Msc. Genie del Socorro Centeno.

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

__________________
Reg. TP9130 – M. 522112 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 

de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 351, Asiento Nº 
758, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

EDMUNDO ENRIQUE GUTIÉRREZ  LÓPEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Sociología, con Énfasis en Trabajo 
Social y Gestión para el Desarrollo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP9131 – M. 522121 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 87, tomo 
XII, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO:

JESSENIA ELIETH TRUJILLO TÓRREZ, natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 281-250891-0004D, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de septiembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP9132 – M. 522124 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 440, página 220, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ELTON   DANIEL   PACHECO  JIRON. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Agronegocios. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, Francisco 
Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Francisco José Zamora 
Jarquín. Secretario General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
11 de mayo del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro.

__________________
Reg. TP9133 – M.522133 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 256, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

DARLYN LORENA SORIANO VARELA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9134 – M. 522147 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
folio 208, asiento 1125, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: “UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO:

PADILLA POTOY ROGER GUILLERMO, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Se extiende 
el Título de Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, el treinta de marzo de 2017. (f) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María  Alejandra Brenes 
Hurtado.

Es conforme al original. Managua, 31 de marzo de 2017. Dra. María  
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General.

__________________
Reg. TP9135 – M. 522197 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 368, Tomo V, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

JEFORLY LOGINY ELLIS HODGSON. Natural de Bluefields, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en Ingles. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 29 días del mes octubre del año 2014. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller.

Es conforme, Bluefields, 19 de noviembre del año 2014. (f) Directora de 
Registro, BICU.

__________________
Reg. TP9136 – M. 522172 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 361, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

JESSICA JISELA MORAN MAIRENA. Natural de El Rama, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe, 
República de Nicaragua, a los 12 días del mes junio del año 2017. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Wiston Fedrick Tucker.

Es conforme, Bluefields, 14 de junio del año 2017. (f) Directora de 
Registro, BICU.

__________________
Reg. TP9137 – M. 522157 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 007, Asiento Nº 
8, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Maestrías que lleva ésta 
Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

CARLOS  ORESTES   PERALTA  MORALES. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos y normas establecidas por la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) para los estudios de Maestría. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Master en Docencia Universitaria e Investigación. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Ing. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP9138 – M.522153 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 69, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA -POR CUANTO:

ADYS  GABRIELA  RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.
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Reg. TP9139 – M. 522168 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 232, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JULIO CÉSAR ARTEAGA LARA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 041-071194-0006V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9140 – M. 522177 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 029, tomo XVI, partida 15536, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

JULISSA LORENA GONZÁLEZ ZELAYA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP9141 – M.522191 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 435, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

JUANA   LUNIETT   LEÓN  GARCÍA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Matemática Educativa y Computación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9142 – M. 522194 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 226, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

LUIS ALBERTO REYES LINARES. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 086-060381-0002Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9143 – M.522200 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 129, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

JERONNE VLADIMIR HERRERA TAPIA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9144 – M. 522205 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 290, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

FÁTIMA VERÓNICA CASTRO MENDOZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 402-130497-1000F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 16 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9145 – M.522334 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 61, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

CINTYAN LLISELL PÉREZ ESPINOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9146 – M. 522221 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 60, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

DENIS JOSÉ RIVAS ÁLVAREZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 202-130888-0002S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Informática Educativa. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9147 – M. 522217 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 249, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ALBA MARINA CENTENO SANDOVAL. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 202-201093-0000R, ha cumplido con todos los requisitos 

académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración Turística y 
Hotelera. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9148 – M. 522241 – Valor C$ 95. 00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 031, 
bajo el Número 090, Tomo VII, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO:

CARLOS  BISMARCK  ZELEDÓN  URCUYO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctor Médico y Cirujano. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de mayo del año 2017. Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente Certificación 
en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los 
siete días del mes de junio del año dos mil diecisiete. (f) Ing. Iveth Beatriz 
Méndez Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

__________________
Reg. TP9149 – M. 52271 – Valor C$ 95. 00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 030, 
bajo el Número 087, Tomo VII, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO:

JUNIOR ALBERTO VÁSQUEZ BRAVO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctor Médico y Cirujano. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de junio del año 2017. Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente Certificación 
en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los 
siete días del mes de junio del año dos mil diecisiete. (f) Ing. Iveth Beatriz 
Méndez Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

__________________
Reg. TP9150 – M. 522275 – Valor C$ 95. 00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 031, 
bajo el Número 089, Tomo VII, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
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se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO:

LUIS FELIPE ALFARO GUTIÉRREZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctor Médico y Cirujano. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de mayo del año 2017. Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente Certificación 
en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los 
siete días del mes de junio del año dos mil diecisiete. (f) Ing. Iveth Beatriz 
Méndez Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

__________________
Reg. TP9151 – M. 522281 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 1641, Página 180, tomo II, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA “REDEMPTORIS 
MÁTER” POR CUANTO:

CRISTINA   ISABEL  CRUZ   GALO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudio del programa de 
la maestría correspondiente, POR TANTO: le extiende el Título de Máster 
en Derecho Tributario. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
tres del mes de marzo de dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP9152 – M. 522285 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 309, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

GERWIN  ALEXANDER  CUADRA  MEDRANO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-250592-0056Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9153 – M. 5222279 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio – UNITEC – (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) en resolución 005-2005) Certifica 
que al folio No. 0546, Partida: 040, Tomo: I, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de: Administración y Comercio, que este departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el  Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
TECNOLOGÍA Y COMERCIO – UNITEC – POR CUANTO:

KAREN ELIZABETH MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Administración y 
Comercio, para obtener el grado de: Licenciada en Mercadeo y Publicidad, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadeo y Publicidad, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de mayo de 2017. El Rector de la Universidad: José Jorge Mojica 
Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García.

Es conforme, Managua, cinco de mayo de 2017. Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA

__________________
Reg. TP9154 – M. 522299 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 301, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

FRANKLIN SALOMÓN JIMÉNEZ DARCE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-211292-0003B, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 10 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9155 – M. 522303 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 320, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ALEJANDRA REBECA PÉREZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-020695-0022T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Historia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 11 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9156 – M. 522288 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General  de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1356, Paginas 096 a 097, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD   NICARAGÜENSE  DE  ESTUDIOS  
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

MARIA GERTRUDYS SOLANO CHAVEZ. Natural de Nicaragua, 
Departamento de 202-201170-0001Y, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. Firman Rector Fundador: Fanor 
Avendaño S., Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga.- (f) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección General de Registro 
Académico Central. UNEH

__________________
Reg. TP9157 – M. 522305 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 360, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JOSEPH ORLANDO TORRES OBANDO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-290592-0028T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Antropología Social. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9158 – M. 522307 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 106, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

EDDYTH JAMILETH REYES ALEMÁN. Natural de Nicaragua, con 

cédula de identidad 406-210293-0000P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9159 – M. 52326 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana “UNIMET”, Certifica que 
en el Asiento Número 22, Pagina 040, del Tomo Primero, Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Metropolitana “UNIMET” que la Dirección 
de Registro y Control Académico lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR CUANTO: 

JUANA    GREGORIA  LARA   LAZO, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidos 
en las disposiciones vigentes en la Facultad  de: Derecho. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 03 días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre del año dos 
mil dieciséis. (f) Ing. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, UNIMET.

__________________
Reg. TP9160 – M. 522362 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 730, Página 016, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

CANDIDA  ROSA   LAZO  HERRERA. Natural de Santa María de 
Pastasma, del Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodriguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP9161 – M. 522356 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 728, Página 016, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
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Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

DANIELA MERCEDES ZELEDON MONTENEGRO. Natural de San  
Sebastian de Yali, del Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodriguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP9162 – M. 522365 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 756, Página 016, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

ZULEYKA  YUSSEN  MORENO VELASQUEZ. Natural de El Sauce, 
del Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: Dra. 
Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez 
Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP9163 – M. 522369 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 49, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JOSELYN   MERCEDES  GONZÁLEZ  PALACIOS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 241-200293-0005X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 28 de septiembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

Reg. TP9164 – M. 522383 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 80, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

RICHARD ALEXANDER SUÁREZ OJEDA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-060293-0012B, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9165 – M. 522391 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 421, tomo XV, partida 15214, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

JOSÉ  LUIS  TORREZ  AGUIRREZ. Natural de La Paz, Departamento de 
Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP9166 – M. 522398 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 62, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CHRISTOPHER ALEXANDER SALGADO SOMOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-030795-0014T, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9167 – M. 522405 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 485, tomo XV, partida 15406, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

ANIELKA MARÍA CABRERA GARCÍA.  Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP9168 – M. 80218339 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica que: Bajo la Página Nº 92, 
Asiento 36 Nº, Tomo I, del Libro de Registro de Certificaciones de Diplomas 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

LUCIA  ESPERANZA   MERLO  MARADIAGA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Diploma de: Profesora de Educación Media en, 
Ciencias de la Educación (con Mención en Español) Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Ángel Alemán González, Vice-Rector Regional. Msc. Ramona 
Esperanza Medina, Directora Académica. Msc. Ana Sofía Obando Ortez, 
Responsable de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Ocotal, N.S, República de Nicaragua, a los 18 días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Ana Sofía Obando 
Ortez, Responsable de Registro, UNN- Ocotal.

__________________
Reg. TP9169 – M. 522501 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6436 Acta No. 
35 Tomo XIII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

DORA MARÍA ESTUPINIAN SOTELO Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría Para que goce de los 

derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017 Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP9170 – M. 522505 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 59 tomo VIII del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARIELA BENITA GONZÁLEZ SÁNCHEZ ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9171 – M. 522507 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 98 tomo XXII del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

VERÓNICA  CÉFORA  ROMERO  HERNÁNDEZ ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete El Rector de la Universidad O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9172 – M. 522510 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 125 tomo XXI del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

AURA  LYLA  GONZÁLEZ  PAREDES ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Psicopedagogía para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9173 – M. 522513 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 465 Folio 465 Tomo VIII Managua 6 de diciembre del 
2016 se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de 
la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene 
el título de Médico Integral Comunitario aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

ELVER AUDEL LUNA BIATORO Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 610-271086-0002S quien de conformidad con el dictamen 
técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. (f) César Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP9174 – M. 522523 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6327 Acta No. 
35 Tomo XIII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

HEYLECKEN  URANIA  RODRÍGUEZ CHAVARRÍA Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría  Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017 Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP9175 – M. 522529 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 021 página 021 tomo I del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

NELSON RAMIRO PEREZ  QUINTERO Natural de Muelle de los 
Bueyes, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo 
Rural POR TANTO: le extiende el Título de Maestría Profesional en 
Formulación Evaluación y Gerencia de Proyectos para el Desarrollo 
Cum Laude. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 

días del mes de mayo del año dos mil diecisiete Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Francisco José 
Zamora Jarquín Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
15 de mayo del año 2017 (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro.

__________________
Reg. TP9176 – M. 522535 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 107 tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Escuela de 
Ciencias Agrarias y Veterinarias que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

FÉLIX DOMINGO   HODGSON  DÍAZ ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecología Tropical 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9177 – M. 522535 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 407 tomo II del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

XOCHILT MARIELA ESCALANTE DÍAZ ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de agosto del dos mil diez El Rector de la Universidad, Rog. 
Gurdián. El Secretario General, SanR

Es conforme. León, 25 de agosto de 2010 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director  de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9178 – M. 522549 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 85 tomo 
V del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ISRAEL  ELIÉZER  ESTRADA  GONZÁLEZ Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-231085-0002T ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9179 – M. 522554 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 314 tomo IV 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YESSENIA SOLÍS SOZA Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
450-060694-0000S ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación Infantil 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9180 – M. 522556 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 190 Pagina 049 Tomo I del libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Administrativas y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

ALVARO ANTONIO FLORES PACHECO Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Administrativas POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretario General: Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

__________________
Reg. TP9181 – M. 522566 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 86 tomo VIII del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

YEYSI DE LOS ANGELES LINDO RUIZ ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del dos mil nueve El Rector de la Universidad, Maritza 
Vargas El Secretario General, SanR.

Es conforme. León, 22 de julio de 2009 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9182 – M. 522569 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 165 tomo XXII del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MIREYA DEL  ROSARIO  MACHADO ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Educación Física y Deportes para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil diecisiete El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 2 de junio de 2017 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9183 – M. 522577 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 28 
Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.EE.AA 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

LESLY   MELISSA    BÁEZ Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Administración 
Aduanera y Comercio Exterior Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo  del  año dos  mil  diecisiete (f) Secretaria General 
U.C.A.N.

__________________
Reg. TP9184 – M. 522587 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 243 tomo IV 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

LEYVIS YUNIETH RIVERA MORALES Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 567-280993-0000A ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
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la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco 

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9185 – M. 522593 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 244 tomo IV 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JAVIER  ANTONIO  RUIZ  ROSALES Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 201-080980-0005S ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Sociales Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del me de junio de dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9186 – M. 522582– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 30 
Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.EE.AA 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

WENDY YARITZA GONZÁLEZ SÁNCHEZ Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) 
en Administración Aduanera y Comercio Exterior Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta y uno de marzo del dos mil diecisiete (f) El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del  año  dos  mil  diecisiete (F) Secretaria General 
U.C.A.N.

__________________
Reg. TP9187 – M. 522604 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 80 tomo XXII del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ALINA    AMALIA   DÍAZ   ACEVEDO ha cumplido con todos los requisitos 

establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Inglés para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9188 – M. 522606 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 310 tomo IV 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CARLOS   URIEL  FUENTES Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
243-171089-0001V ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Física-Matemática Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez  El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9189 – M. 522609 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 310 tomo IV 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ALEYDA KAROLINA MORALES  MATUTE Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-281091-0000G ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Física- Matemática Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez  El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco.  

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9190 – M. 522611 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 308 tomo IV 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
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de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ELÍAS RAMÓN URRUTIA  MENDOZA Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-120793-0003U ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física - Matemática Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez  El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9191 – M. 522611 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 308 tomo IV 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YUBELKI DEL ROSARIO CASTILLO CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-301292-0015K ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Física - Matemática Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9192 – M. 522615 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 224, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ADRIANA JOSELINA GARCÍA ZELEDÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 243-190393-0001H ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de agosto del dos mil dieciséis La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2016 (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

Reg. TP9193 – M. 522615 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3805, Página 10, Tomo IV del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA  CENTRAL 
POR CUANTO:

EDDY ANTONIO CRUZ  MÉNDEZ.  Natural de La Concordia 
Departamento de Jinotega República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Autorizan:  MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad; Ing.  Diego  Alfonso  
Muñoz Latino,  Secretario General;  MSC. Daniel Augusto Cuadra Horney, 
Decano de la Facultad.
 
Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2017 (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I

__________________
Reg. TP9194 – M. 522617 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3807, Página 12, Tomo VI del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL  POR 
CUANTO:

LARRY JOSÉ  MONTES  BAQUEDANO.  Natural de Somoto 
Departamento de Madriz República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Autorizan:  MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad; Ing.  Diego  Alfonso  
Muñoz Latino,  Secretario General;  MSC. Daniel Augusto Cuadra Horney, 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2017 (f) MSc.. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I

__________________
Reg. TP9195 – M. 522624 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 130, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela de 
Ciencias Agrarias y Veterinarias que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

VICENTE  RIGOBERTO  HUETE  ALONZO ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Médico Veterinario para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9196 – M. 522631 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la página 137, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

ASHANTIE  KANALY ALLEN WEST. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas, y 
Administrativas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 20 días del mes agosto del año 2015 El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker

Es conforme, Bluefields, 07 de septiembre del año 2015. (f) Directora de 
Registro, BICU.

__________________
Reg. TP9197 – M. 522636 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 016 Tomo No. 01 del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

HILTON ALEXIS MEDRANO BLANDÓN  Natural  de:  Estel í 
Departamento de: Estelí República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Marketing y Publicidad Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Matagalpa, Nicaragua a los cuatro días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis El Rector de la Universidad: Msc. Iván 
Ortíz Guerrero, Secretaria: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Matagalpa, Nicaragua a los trece días del mes de enero del 
dos mil diecisiete (f) Lic. Martha Potosme Aguilar., Directora de Registro 
Académico.

__________________
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. Certifica que 
en Folio No. 398 Tomo No. 01 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección de Marketing que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

HILTON ALEXIS MEDRANO BLANDÓN  Natural  de:  Estel í 
Departamento de: Estelí República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 

su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.
Dado en la ciudad de Matagalpa, Nicaragua a los cuatro días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis El Rector de la Universidad: Msc. Iván 
Ortíz Guerrero, Secretaria: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Matagalpa, Nicaragua a los trece días del mes de enero del 
dos mil diecisiete (f) Lic. Martha Potosme Aguilar., Directora de Registro 
Académico

__________________
Reg. TP9198 – M. 522641 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 163 tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Escuela de 
Ciencias Agrarias y Veterinarias que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

HUBERTH  ALONSO  LEYTON  MALDONADO ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete El Rector de la Universidad O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 22 de mayo de 2017 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9199 – M. 522653 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 147, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:
 
EMILIO ALBERTO SALINAS CENTENO. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete El Rector de la Universidad O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9200 – M. 522653 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que: 
a la Pagina 313 Tomo I del Libro de Registro de Diploma que esta Dirección 
lleva  a su cargo, se incribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA OTORGA EL PRESENTE 
DIPLOMA A:

CÉSAR JAVIER SALINAS CENTENO Por  haber  cumpl ido 
satisfactoriamente los requisitos establecidos en el III o Diplomado Servicio 
Nacional de Facilitadores Judiciales, Impartido con la colaboración de 
la Organización de los Estados Americanos, La Corte Centroamericana 
de Justicia y La Corte Suprema de Justicia de la Republica de Nicaragua 
del 27 de Febrero al 02 de Octubre del año 2010. Extendido en la ciudad 
de Managua, a los nueve días del mes de abril del año dos mil once El 
Rector de la Universidad: Elmer Cisnero Moreira, El Secretario General. 
Jaime López Lowery
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Es conforme, Managua, a los nueve días del mes de abril del dos mil once. 
(F) Directora

__________________
Reg. TP9201 – M. 522657 – Valor C$ 190.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página ciento cuatro, tomo 
dos, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de Tecnología y 
Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO:

AGENOR  GUZMÁN   GONZÁLEZ. ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Tecnología y Sistemas POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Civil para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas.

Es conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil dieciséis (f) 
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LA AU, certifica que en la página ciento dos, tomo 
dos, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de la Facultad 
de Tecnología y Sistemas que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU 
“Educando para el Desarrollo Humano” La Facultad de Tecnología y Sistemas 
Otorga el presente Diploma de Postgrado “Planificación, Formulación, 
Evaluación y Administración de Proyectos” 

A: AGENOR GUZMÁN GONZÁLEZ Impartido del veintiséis de junio 
al treinta de octubre del año dos mil dieciséis con duración de 174 horas. 
Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de diciembre del 
año dos mil dieciséis MPA/MBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic. Rita 
Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil dieciséis Ing. 
Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. TP9202 – M. 522661 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 254, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KATHERINE ALEJANDRA NICARAGUA MUNGUÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-100394-0003W ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco 

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

Reg. TP9203 – M. 522664 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 239 tomo IV 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

SILVIA YAHOSKA NICARAGUA MUNGUÍA Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-140195-0002L ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9204 – M. 522668 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 420, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JENYFFER SUYEN GARCÍA BALTODANO. ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaria para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril del dos mil diecisiete El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2017 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9205 – M. 522678-522681 – Valor C$ 190.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 143, Folio 143, Tomo IX Managua 6 de junio del 2017, se 
inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la UNAN-
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el título 
de Médico Cirujano aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

FRANCISCO  HOLLMAN  MURILLO  SANDOVAL Natural de 
Venezuela, con cédula de residencia 140320170388 quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de junio del dos mil diecisiete (f) César Rodríguez Lara, Director.
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 144 Folio 144 Tomo IX Managua 6 de junio del 2017 se 
inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la UNAN-
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el título 
de Especialista en Oftalmología aprobada por el Consejo Universitario 
a favor de: 

FRANCISCO   HOLLMAN  MURILLO  SANDOVAL Natural de 
Venezuela, con cédula de Residencia 140320170388 quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de junio del dos mil diecisiete (f) César Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP9206 – M. 522684 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 607, Página 013, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

EMILIO ANTONIO OPORTA SALAZAR Natural de Managua del 
Departamento de Managua República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Diseño y Construcción para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: ING. Manuel Salvador 
López Miranda (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP9207 – M. 522688 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 341 tomo XVI del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ANGELA  MAGDALENA   HERNÁNDEZ  RUEDA ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Matemática Educativa y Computación para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de junio del dos mil quince El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 30 de junio de 2015 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 403 tomo XIX del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ANGELA    MAGDALENA   HERNÁNDEZ  RUEDA ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Matemática Educativa y Computación 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de septiembre del dos mil dieciséis El Rector de la Universidad O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9208 – M. 522703 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 108 tomo 
V del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ELÍAS JOSÉ VALLECILLO JIRÓN Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-020790-0025F ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Fisioterapia Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco 

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9209 – M. 522699 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 129 tomo XI del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

KATHERIN  ELISA  MAYORGA  VALVERDE ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete El Rector de la Universidad O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 23 de mayo de 2017 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9210 – M. 522712 Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

www.enriquebolanos.org


5182

LA GACETA - DIARIO OFICIAL06-07-17 127

El suscrito Jefe Sección Docente  del Centro Superior de Estudios 
Militares, “General de División José Dolores Estrada Vado”, certifica el 
Título que literalmente dice: República de Nicaragua, América Central, EL 
CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO 
DE NICARAGUA, “GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES 
ESTRADA VADO”. POR CUANTO:

PEDRO   JOSÉ  MORALES  GONZÁLEZ  Natural  de  León  Departamento 
de León Ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas por la Escuela de Enfermería 
del Centro Superior de Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Enfermero Profesional Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
.
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete días 
del mes de junio del año dos mil trece Inscrito en el libro de Ratificación 
de Título; Número 75 Folio 022, Tomo I, Dado en la ciudad de Managua, 
Republica Nicaragua, a los veintisiete días del mes de junio del año dos 
mil trece Jefe Sección Docente CSEM, E de N Teniente Coronel Inf. DEM 
Roger José Díaz Tapia. 

__________________
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 456 tomo XV partida 15318 del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:
 
PEDRO  JOSÉ   MORALES  GONZÁLEZ Natural de León Departamento 
de León República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Enfermería Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP9211 – M. 522718 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana “UNIMET”, Certifica 
que en el Folio Número 22 Partida 037, del Tomo Primero, Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Metropolitana “UNIMET” que la Dirección 
de Registro y Control Académico lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS MENDOZA MEDINA ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad Ciencias Médicas POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Farmacia con mención en Quimica para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 16 días del 
mes de septiembre del año dos mil dieciséis.

Es conforme, Managua, a los dieciséis días del mes de septiembre del 
año dos mil dieciséis. (f) Ing. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, UNIMET.

__________________
Reg. TP9212 – M. 522724 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 304 tomo 

XIII del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA AUXILIADORA CÓRDOBA ALTAMIRANO  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-240888-0000A ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco 

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9213 – M. 522729 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 304 tomo 
XIII del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

WILBER FRANCISCO LOVO GUZMÁN Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-250989-0082L ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Mercadotecnia Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco 

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9214 – M. 522736 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 283 Folio 283 Tomo VIII Managua 28 de abril del 2016 se 
inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la UNAN-
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el título 
de Alta Especialidad en Medicina, Urología Pediátrica aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de: 

ANDRÉS ALEXÁNDER AYALA ESTRADA Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-141180-0002Q quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de abril del dos mil dieciséis (f) César Rodríguez Lara, Director.

___________________
Reg. TP9215 – M. 522738 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional Antonio 
de Valdivieso, hace constar que bajo número 006 página 006 tomo I del 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL ANTONIO 
DE VALDIVIESO”. POR CUANTO:

CARLOS FRANCISCO AYALA ESTRADA  Natural de Granada 
Departamento de Granada República de Nicaragua, quien ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos en la carrera de: Ciencias Agropecuarias 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Ciencias 
Agropecuarias para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de abril de dos mil diecisiete. Rector UNIAV, Carlos Enrique 
Irías Amaya y Secretaria General. MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Dado 
en la ciudad de Rivas, a los veintiséis días del mes de abril del año dos mil 
diecisiete. (f) MSc. Claudia Lucia Barahona Chávez, Secretaria General 
UNIAV- Rivas.

__________________
Reg. TP9216 – M. 522751 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3795 Página 357 Tomo V del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

MARLON JOAQUÍN CASTRO PINEDA  Natural  de Managua 
Departamento de Managua República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete.  Autorizan:  MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad; Ing.  Diego  Alfonso  
Muñoz Latino,  Secretario General;  MSC. Daniel Augusto Cuadra Horney, 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, nueve de junio del 2017 (f) MSc.. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I

__________________
Reg. TP9217 – M. 522763 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 40, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KEVIN SMITH ESPINOZA MELÉNDEZ Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 561-201090-0008K ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Inglés Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco 

Es conforme, Managua, 8 de mayo del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9218 – M. 522765 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 245 tomo IV 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JOAQUÍN  ERNESTO   GUADAMUZ  BERMÚDEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-210369-0049L ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media 
En Ciencias Sociales Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez  El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9219 – M. 522775 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 108 tomo X del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

ELGA  VANESSA   MORALES  RIVAS ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la Universidad O. Gue. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S. 

Es conforme. León, 25 de abril de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9220 – M. 522777 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 511 Página 256 Tomo I del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

ING.  LUZ   MARINA  AMPIÉ  FONSECA Natural de Masaya 
Departamento de Masaya República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la  Dirección de Postgrado para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
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él Título de: Master en Gerencia de Proyectos de Desarrollo. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, doce días del mes de agosto del año dos mil dieciséis  
MSc.. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I

__________________
Reg. TP9221 – M. 522646 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6314 Acta No. 
35 Tomo XIII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

ADANA   VALESKA  NAVAS  MENA Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en Comercio 
Internacional. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP9222 – M. 522707 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 425 tomo VII del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

NUBIA ARGENTINA CALERO GÓMEZ ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9223 – M. 522800 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 105 tomo V 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Instituto Politécnico de la 
Salud que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

BELKANIA    PAOLA   LOÁISIGA   CASTILLO, Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-031095-0013P ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 

Paciente Critico, Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco 

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9224 – M. 522805 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 105 tomo V 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Instituto Politécnico de la 
Salud que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

URIEL ANTONIO SEVILLA CANO Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 046-200791-0000U ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Enfermería con Orientación en 
Paciente Crítico Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete de junio 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez  El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9225 – M. 522809 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 471 Folio 471 Tomo VIII Managua 13 de enero del 2017 
se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la 
UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene 
el título de Máster en Educación Ambiental aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

JOSELLINE ELENA RÁUDEZ GUZMÁN Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 361-180886-0002E quien de conformidad con el dictamen 
técnico emitido por la Facultad de Ciencias e Ingeniería cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de enero del dos mil diecisiete. (f) César Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP9226 – M. 522834 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 10 Partida 346 Tomo XI del Libro de Registro de Títulos, 
que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

LYDIA DE LOS ANGELES SÁNCHEZ BERRIOS ha cumplido con 
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todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Se le extiende el Título de Máster  en  
Educación  Superior, con Énfasis en Diseño Curricular por Competencia 
y  Acreditación Universitaria Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 16 días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Coordinador de Postgrado y 
Maestrías: Msc. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 16 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP9227 – M. 522836 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 75 tomo 
VIII del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA JOSÉ MEDAL PÉREZ Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-140494-0017G ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco.

Es conforme, Managua, 9 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9228 – M. 522839 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 73 tomo 
VIII del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KAREN NOHELIA TÉLLEZ ARÉVALO Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-241189-0006V ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9229 – M. 522849 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 65 Partida 4080 Tomo XXI del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

CORALIA DEL CARMEN  AMADOR OBANDO ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le 
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de mayo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

 León, veintitrés días del mes de mayo del año dos mil quince. (f) Msc. 
Antonio Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP9230 – M. 522858 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 90 tomo 
V del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CLAUDIA SOFÍA COLLADO TENORIO Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 201-150791-0001F ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez.  El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9231 – M. 522863 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 72 tomo 
VIII del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JOSÉ ALFREDO  ESPINOZA  MOJICA Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-280370-0076A ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9232 – M. 522844 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 68 tomo 
VIII del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

PATRICIA  ISABEL  HERNÁNDEZ  ORTIZ Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-251093-0015X ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez  El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9233 – M. 522854 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 91 tomo 
V del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CRISTIAM ANGÉLICA QUINTERO DELGADILLO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 005-240489-0000G ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez  El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9234 – M. 522939 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 269, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

FERNANDO  ANTONIO  VALDIVIA  CÁCERES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-100692-0005V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días 

del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 21 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9235 – M. 522936 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 66, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ARLEN DEL SOCORRO MEJÍA COREA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 122-270693-0001Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 8 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9236 – M. 522932 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 502, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD  EVANGÉLICA  NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO:

YELLIAN ESTEYBIN   KARINA  ARTOLA  RIVAS ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. El Presidente de la Junta 
Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Omar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 
(f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP9237 – M. 522919 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 600, Página 300, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:
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ING. JORGE LUÍS TIJERINO VÁSQUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Dirección de Postgrado, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Máster en Gerencia de Proyectos de 
Desarrollo. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, diez días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 
(f) MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro.

__________________
Reg. TP9238 – M.522921 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 231, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

IVANIA  DEL  SOCORRO  RIVERA  AGUILERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de noviembre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, 
Maritza Vargas. El Secretario General, SanR.”

Es conforme. León, 17 de noviembre de 2009. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9239 – M.522947 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 31, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

DALIA  RAQUEL  SANDOVAL  LIRA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9240 – M. 522950 – Valor  C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro de la Universidad 
Tecnológica Nicaragüense. Certifica que a la página 13, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Transferencia Tecnológica, que 

este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NICARAGÜENSE. POR 
CUANTO:

ELVIN GABRIEL SEQUEIRA SANCHEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Facultad de Transferencia 
Tecnológica. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte del 
mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Lic. 
Eufracia Antonia Najera Aragon. El Secretario General, Ing. Rosario V. 
Sotelo Contreras. Decano, Ing. Keitelle Indira Campos Espinoza.

“Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veinte de abril del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible, Director (a).

__________________
Reg. TP9241 – M. 522953 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 406, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

GERRY  BISMARK  GARCÍA  CHAVARRÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 444-060795-0000P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Filología y Comunicación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 25 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9242 – M.522955 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 28, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

KARELING SKARLETH GARCÍA CRUZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9243 – M.522957 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 19, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

FÁTIMA GISSEL CAMPOS NARVÁEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince del mes 
de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9244 – M.522968 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 218, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO:

ELY CARMEN CASTELLÓN ANDINO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Estadística, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 22 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9245 – M.522972 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 290, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

JACQUELINE   ARACELY  GÓMEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Tecnico Superior en Educación 
Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez del mes 
de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9246 – M. 522975 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 82, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Instituto Politécnico de la 

Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KRISTELL  VALESKA  OCAMPO  OBREGÓN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 566-160295-0001B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Anestesia y Reanimación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9247 – M.523010 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 36, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

ALMA MARINA MUÑOZ  BARRERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince del mes 
de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9248 – M.523014 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 172, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

MARÍA AUXILIADORA PICHARDO RÍOS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos del mes 
de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9249 – M.523020 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 171, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
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Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

SORAYDA JUDITH TEJEDA JUÁREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos del mes 
de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9250 – M.523017 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 429, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

HIRMANIA LISSETH VALDIVIA JIRÓN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte del mes 
de abril del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9251 – M. 523026 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 288, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

GÉNESIS  MICHELLE  MARTÍNEZ  CORONADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 165-281294-0000X, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9252 – M.523029 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 

certifica que, bajo el N° 3572, Página 14, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la 
Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA   DE  NICARAGUA, AMÉRICA  CENTRAL 
POR CUANTO:

WILBERT  ANTONIO  MONTENEGRO  MONGE. Natural de Matiguas, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Gallo 
Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino, 
Secretario General, Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la 
Facultad:

Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I

__________________
Reg. TP9253 – M. 523032 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 739, Página 016, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

KATHERIN   LISBETH  JIRON. Natural de La Libertada, del Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de Marzo del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP9254 – M. 523049 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 289, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MAYRA   ELISA  AVILÉS  GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-210894-0006N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.
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Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9255 – M. 523052 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 290, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA   DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

YANCY EUGENIA  URRUTIA  OTERO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-281194-0001S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9256 – M.523045 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 417, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

YURIBECK   MALDONADO   ARCE, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicopedagogía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte del mes 
de abril del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9257 – M.523042 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 348, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

MARÍA ARACELY   RÍOS  BARRERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Psicopedagogía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte del mes 
de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9258 – M. 523057 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 282, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ARYERI  VANESSA  RODRÍGUEZ PERALTA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-270993-0007P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9259 – M. 523063 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 128, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KEYLA  MASIEL  RAMOS  VARGAS. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 041-311090-0000G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Economía Agrícola. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 31 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9260 – M.523066 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 460, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

INGRIS ELIETTE LEZAMA BENAVIDEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas y Empresariales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.
Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
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Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9261 – M.523068 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 86, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

EDDY  KELVIN   POZO  CADENAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9262 – M. 523071 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4307, Folio 1254, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

KELVIN ISRAEL MELÉNDEZ RODRÍGUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Psicología. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP9263 – M. 523078 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6439, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

SEDELIA  JARQUÍN CALERO. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP9264 – M. 523081 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 87, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

SOEYDA LISBETH CARBALLO ORTIZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-230993-0004G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9265 – M. 523210 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 210, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

LAWRENCE DEL CARMEN SOLÓRZANO GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-301294-0006C, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 25 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP9266 – M.523191 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 116, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

JENY DEL SOCORRO MAYORGA ALVAREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince del mes 
de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9267 – M.523188 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 281, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

ELVIN JOSUÉ LÓPEZ GARCÍA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
Mención Matemática Educativa y Computación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve del mes 
de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9268 – M.523171 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 48, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

ANDREA DEL CARMEN GUIDO CHAVARRÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9269 – M.523084 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 242, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

MARLENE IVANIA MARTÍNEZ ESTRADA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve del mes 
de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9270 – M. 523107 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 172, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO:

FRANCIS MARGARITA TERCERO SMITH, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Química, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP9271 – M.523169 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 748, Página 017, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR  DE  NICARAGUA POR 
CUANTO:

EDUARDO ANTONIO HUERTA MEZA. Natural de Sebaco, del 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. 
Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC.

__________________
Reg. TP9272 – M.5223166 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 746, Página 016, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD  POPULAR  DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

JONNY FRANCISCO MEDINA RIVERA. Natural de Telpaneca, del 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. 
Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC.
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